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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q#<sc* ¿íntimot por ctiSa glabra. Al •rltfifc*) 

tcompaftarí un «ello mfivil de UNA peseta por estó 
inserción.

Loe anuncios j’v os e ’ tapo, *6!o te kMerterie 
previo abono o cv nc'o haya o .t b o u b en la capital qt» 
icepond i de éste.

Ia s  inserciones se aoJicitarón del Excmo. Sr. Gobe? 
nador, por oficio; eotce.xuóncose, según está prevf 
tido, las de ]a primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio aoompaDará un ejeaipkli 
iel Bo l e t ín respectivo eoms comprobante, siendo 
pago loe demás que Lü pidaa

Tampoco timen derefJbo más que 
piar, qne ae ..^Hcitarí en el oficio 
originai, ’os Centro» oftcialee.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de

* un solo ejenr 
de remiiión dd

vente en k Iw
.nenie del Hocsteio.

ESTE
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
I* ley-------------------*--------------------------------------------------------

“Af?® Ia PcninPul®. i»l*» adyaceiiea, Canarias y 
hsn d® ,u Promnií? .®u,etc? a la legislación peninsular, a loe vein** 

ulKam6n, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

iuef,,rnvincia ' d'0"^ dcl Gobierno son obligatorias para h cap«al 
(Lk? días ri^r quc 8e Publican oficialmente en ella, y desde 

de 3 ‘pu63 l’ara l°a demás pueblos de la misma provincia.
ae noviembre de 188?).

Inmediatamente que loe señorea Alcalde* y Secretarios ret^BM 
est». Boi-rn* Of ic ia l , dispondrán gu, se fije un ejemplar e# 
ti sn«o de -ostumbre, donde permanecerá basta é recibo dei sí 
luiente.

Los «efiores Secretarlos cuidarán, bajo su más retrecha respona» 
^ilidad, de conservar los números de caté Bc l x t iw . coleccianadflí 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriScaiW V 
final de cada semestre.

^e c c io n  pr ime r a
^^•STERIO DE LA GOBERNACION

A tot? sl'*cn^e ■fíe la Rc])ública española, 
^n. sai,^.os (illc 1» presente vieren y entendie- 

. Que ]... "r
S1^,lÍQiit(. ' orles han decretádo y sancionadlo la

LEY

Ue | t it u l o PRIMERO 
en Público y de los órganos de su conservación.

CAPITULO PRIMERO
Ariícm or^eTI 

fl'.'i' ^Hes íioi ^orinal runcionainiento de. las ins- 
lih¡ ,'8 (Icrppi,, ? .Y el libre y pacíl'ico ejercicio 
bfikbs,,h L r “•'.•■viduales, políticos y sociales de- 
If.,1 "’O. I,;]' son rundainento del orden
•ib * 'ú Por n', 111'"1'"! a quien compete mantenerlo 
•:i í' ^'ias i, i\ * ' Slls a^bs asegurar las condiciones 

<|i. .'ll|Ue "biguna acción externa perturbe
•os |e|1°s se instituciones y para que tales

\ riti,/rc teh uormalmente en la forma y con
bliP lltiul0 i » T'revengáh las leyes.। । - bou actos que afectan al orden pú- 
Bii ''/'bos na'r??-11*08 con ocasión del ejercicio de los 

H V li a 11 rL0S en Ios artículos 27, 31, 33, 34, 
Constitución.

f|h a I» Ji í'ir 08 colectividades cuando tras
> '0Siiiif. Ua P^Llica ciudadana.

et'li'A obili.V/11111 r‘?alizados individualmente, ten- 
Dúhii 111111 actividad, exhibición o influencia.

°rden pn.'i^^Putartln en todo caso actos con

L» Los que perturben o intenten perturba fiel ejer
cicio d'1 los derechos cxprrsados.cn el párrafo prime
ro del artículo anterior.

2.° Los que Se •cometan o intenten cometer con 
armas o explosivos.

3 ° Aquellos en que se emplee pública coacción, 
amenaza o fuerza,

4.° Los que no realizados por virtud de un derecho 
taxativamente reconocido por las leyes, o no ejecuta
dos con sujeción a las iuisnias. se dirijan a berturbar 
el funcionamiento de las institudonbS del Estado, la 
regularidad de los servicios públicos o el abasteci
miento y servicios necesarios dr las poblaciones.

5.c La huelga y la suspensión de industrias ile
I gales. - '

6 o Los (|ue de cual(|U¡cr otro modo no previsto en 
los párrafos anteriores, alteren materialmente la 
paz pública.

7 " Aquellos en q'tle se recomienden, propaguen o 
enaltezcan los medios violentos para alterar el orden 
legal mente establecido.

Artículo 4.° Los actos delictivos que se realicen, 
simultánea o sucesivamente., con unidad defin po
drán ser juzgados por los Tribunales como colec
tivos, aun cuando cada uno de ellos sea ejecutado 
individualmente o por grupos nn-nores de veinte 
personas.

Artículo 5." Los hechos iv iliza<los por inedio de 
la imprenta o (te otro procedimiento mecánico de di* 
fusión di-I pynsamieñto Se r< airán por las pfdscripv 
ciones de la l- y de Policía i|e imprenta, salvo lo pre
visto en esta Ley.

CAPI'TÜLÓ II
db- l<ts Autoi'idade.••■ cmpedentes , n materia de 

ord- n público
Artículo 6 0 Todas las. Autoridades de la Repúbli

ca, tanto las pertcnecíent' al Po lor central cuanto 
a las Regiones, Provim ia-. y Municipios, velarán por 
la conservación del orden público, cuyo manteni
miento y defensa competerá especial y directamente 
en todo el territorio nacional, al Ministro de la Go
bernación, y subordinadann iitc, dentro de cada pro-
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vincia, al respectivo Gobernador civil, y de cada 
Municipio, al correspondiente Alcalde.

En cuanto a las regiones autónomas, se estará a lo 
que dispongan sus respectivos Estatutos. ,

La subordinación de los Alcaldes al Ministro de la 
Gobernación y a los Gobernadores civiles se entien
de exclusivamente referida a las cuestiones de orden 
público, sin que en ningún momento pueda limitar 
las iniciativas que se derivan de la plena autonomía 
municipal. Los Alcaldes, en el ejercicio de sus fun
ciones delegadas del Gobierno, dispondrán de la 
fuerza pública dentro del término municipal del 
Ayuntamiento que presidan.

Artículo?.0 Los Gobernadores civiles, a los efec
tos de esta Ley, asumirán el ejercicio de la autori
dad gubernativa en todo el territorio de sus respec
tivas provincias, correspondiéndoles la disposición, 
distribución y dirección de los Agentes y fuerzas 
pertenecientes a los Institutos destinados aguardar 
el orden y seguridad públicos dentro de lo precep
tuado en los Reglamentos de dichos Instituújs y sin 
perjuicio de su disciplina.

El Gobierno, por acuerdo del Consejo de Ministros, 
podrá nombrar, por el tiempo que estime preciso, 
Gobernadores civiles generales, especialmente en
cargados de asegurar el orden público, con jurisdic
ción sobre el territorio de varias provincias o de par
te de ellas y con las facultades que el propio (lobier- 
no determine, las cuales, sin embargo, no podrán ex
ceder en ningún caso de las definidas en esta Ley.

Los Gobernadores civiles podrán, a su vez, nom
brar, para zonas-y casos determinados, dentro del te
rritorio de sus respectivas jurisdicciones, delegádes 
de su autoridad, que la. representen en el manteni
miento del orden público. El nombramiento de estos 
delegados habrá, de recaer necesariamente en fun
cionarios públicos. ,

Las dietas y gastos de viaje de cualquier delega-lo 
gubernativo serán siempre de cuenta del Estado. En 
ningún caso podrán nombrarse delegados para las 
elecciones. . .

Guando las alteraciones de orden público acaecie
ren en lugares pertenecientes a provincias distintas 
o afectaren a la. paz pública, en varias de ellas, los 
Gobernadores civiles podrán concertarse y auxiliar
se entre sí, dando inmediata cuenta de las medidas 
que tomaren al Ministro de la Gobernación.

Artículo 8.° Los Alcaldes, bajo la autoridad y di- 
récción del Gobernador civil correspondiente, coad
yuvarán a la conservación del orden público, dentro 
de sus respectivos términos municipales. •

En los Municipios que no sean capitales de provin
cia, los Alcaldes, a los efectos de esta Ley y en las 
condiciones expresadas en el párrafo anterior, ejer
cerán la autoridad gubernativa, siempre que el res
pectivo Gobernador civil no la asuma por sí o por un 
delegado especial suyo.

Los Alcaldes que ejercieren autoridad gubernativa 
cu circunstancias que impidiesen pedir o recibir ins
trucciones, obrarán por propia iniciativa y responsa
bilidad, dando cuenta lo más rápida posible de sus 
actos al Gobernador civil.

Artículo 9.° Toda Autoridad que por sí misma o 
por sus Agentes, tuviere conocimiento de un hecho 
que afectare al orden público o pudiere causar per
turbación en él sin perjuicio de su propia jurisdic
ción que ejercerá cuando proceda, lo comunicará, al 
Gobernador civil correspondiente. El incumplimien
to de esta disposición será considerado como dene
gación de auxilio.

Sólo a requerimiento de la Autoridad podrán los 
que carecen de'ella intervenir en las perturbaciones 
del orden público.

TITILO II
De las Facultades gubernativas.

CAPITULO PRIMERO
De Itis tacuita  des gubernati uas ordinarias.

Artículo 10. Las agrupaciones de personas que 
públicamente se produzcan con armas u otros me

dios de acción violenta serán disueltas por la fiE1! 
pública en cuanto no obedezcan al primer toqU|M" 
atención que se dé para ello. ..^

No se requerirá tal intimación cuando los 
tantos hicieren actos de agresión contra la lael¿ 
pública No cabrá, sin embargo, hacer fuego sin'I 
preceda otro toque de atención, salvo el caso eB'l 
los perturbadores disparasen contra la fuerza-

Las alegaciones inexactas respecto de la agre5' 
inicial de las agrupaciones de personas o nian'111 
tantes, formuladas por la fuerza pública, causara11 j  
destitución de los Agentes o Autoridades qué d® ‘ 
suerte tratasen de eludir su responsabilidad, si» P 
juicio de pasar el tanto de culpa a los tribunales

Artículo 11. Cualquier manifestación no ei t 
prendida en el artículo anterior y que carezca a® 
competente autorización, será disuclta por la fu61?., 
pública, si se niega a hacerlo después de los tres 
(pies de atención, dados con la pausa prudencial * 
ra permitir que la manifestación se disuelva. a.

Guando la manifestación revista carácter tu11.. 
tuario, háyase.o no autorizado aquélla legahne’' ¡ 
bastará un sólo toque de atención para que P’?6 6| 
la fuerza pública a. disolverla. No será necesar»1 'A 
intimación cuando hubiere sido atacada la
por los manifestantes; pero no cabrá, hacer 
contra los perturbadores, aun cuando persistan c , 
actitud de resistencia, sin haber dado antes un to< 
de atención, salvo el caso en que los perturbad®1 
disparasen contra la fuerza pública.

Artículo 12. Las Asociaciones y Sindicatos lL 
organizaren manifestaciones de carácter arm»1,s 
tal como éste se define en el artículo 10, o carei'^ 
de autorización legal, podrán ser suspensos en \0 
funcionamiento por la autoridad gubernativa
cuenta a la Autoridad judicial dentro de las Y61 gj 
cuatro horas siguientes al acuerdo de suspensión- j., 
trascurridas setenta y dos horas, la, Autoridad J» ¡ 
cial no confirmara la suspensión, ésta se entena ■ 

j levantada de hecho y de derecho. . j,,-
Artículo 13. Cuando en el ejercicio de sus fdiEioS 

nes los Agentes de la Autoridad fuesen agre' ’ 1(1 
con armas o explosivos, podrán hacer uso inme.'|)c- 
de la. fuerza para defenderse de la agresión o 11 L. 
leída. Asimismo podrán requerir el auxilio de (, |Og 
quicr persona para la persecución y detención uc 
agresores. Las personas que présenciaran [lu 
sión, si fueren requeridas para ello, deberán, s¡' I’ jn 
de desobediencia grave, concurrir sin dilación - ,, 
Comisaría de Policía, Cuartel de la Guardia g ' 
lugar público oficial más próximo, para aportf1 
testimonio a la debida comprobación del misur1'

Artículo 14. La Autoridad gubernativa Y ¡'.¡r 
Agentes podrán realizar, en bulo caso, las con)111' 
clones necesarias para impedir que se pernizo1'' 0 
en la vía y lugares públicos cou armas para c ■’ 
uso no se tenga la debida licencia. ¡je-

Artículo 15. En caso do siniestro, incendio, c,' ¡vi* 
mía o calamidad pública, la Autoridad gubernáLp, 
tomará las disposiciones conducentes a. la protec* (,| 
auxilio y seguridad de las personas, y uevit-'.üi 
daño en las cosas, dando cuenta al Gobierno.J111 jr 
no resuelva el Consejo de Ministros, las medidá.^n 
creta<las por la Autoridad gubernativa serán c.l 
lorias. El Gobierno, en todo caso, deberá dar 
de ellas en el plazo más breve posible, a las Coi' ■ 
a su Diputación permanente. p

Artículo 16. Los Agentes de la Autoridu1* ?,¡al 
fuerza pública no necesitaráu mandamiento ju,r ey 
para entrar en un domicilio en los tres únicos y | 
cepcionales casos que siguen:

1 .” Cuando fueren agredidos o se atentare co»' 
los mismos desde el domicilio en cuestión.

2 .° Cuando persiguiendo, inmediatamente dc^I 
de cometido el delito, a un delincuente «in fru^L^o- 
se refugiase éste en su propio domicilio o en el

3 .° Cuando fuese necesario prestar auxilio *1 
personas o evitar daño inminente en las cosas-

El acta y el atestado que con tal motivo se 
taren serán entregados sin dilación a la Auto'1 ¡jr 
judicial competente, a los efectos que proceda»'re
cluso el de corregir, en su caso, lasextralimitaCVjuii' 
que se hubiesen podido cometer. De toda extra1 |
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Artículo 19. Para el mejor conocimiento y difu
sión de las prescripciones concernientes al orden y 
decoro públicos, la. Autoridad gubernativa podra pu
blicar los oportunos bandos, publicación que sera 
preceptiva cuando dicha. Autoridad, para garantía 
del orden público, dictare, dentro de sus atribucio
nes disposiciones especiales o previniere sanciones 
«le carácter general. Tales bandos se insertaran en 
el Boletín Oficial de la. provincia, y se liaran públi
cos además, por los me.Iios usuales de divulgación. 
Su inserción en los periódicos de la provincia o loca
lidad será obligatoria cuando la. Autoridad asi lodis- 
pon(rii-Asimismo, para unificar la actuación y mejor ser
vicio de las Autoridades delegadas de su jurisdicción, 
podrá publicar la Autoridad gubernativa las ordenes 
circulares que estime oportunas, las cuales se inser
tarán asimismo en el Boletín Oficial, a menos que 
tengan carácter reservado, en cuyo caso se comuni
caran individualmente a las Autoridades delegadas 
Qut- procedan.

De todos ios bandos y órdenes que se publiquen poi 
los Gobernadores civiles se dará, conocimiento al Mi
nisterio de la Gobernación, el cual podrá dejarlos 
sin efecto. , . . .Asimismo el Gobernador civil podra dejar sin elec
to los publicados por Autoridades delegadas.

' Cuando las prescripciones a observar se refieran a 
festejos, romerías, aglomeraciones u otros actos que 
tengan lugar periódicamente o en fechas o estaciones 
determinadas, se renovará su recuerdo por medio del 
oportuno bando.

CAPITULO II
Estado de prevención.

Artículo 20. Cuando la alteración del orden públi
co sin llegar a justificar la suspensión de las garan
tías constitucionales, exija que sean adoptadas nie

las no aplicables en régimen normal, podra el Go
bierno declarar el estado de prevención en todo el 
territorio de la República o en parte de él. Lsla de- 
elaración se hará por Decreto acordado en Consejo 
de Ministros y refrendado por su esté
Decreto se dará cuepta a las Cortes o a. su Diputación 
permanente dentro de los diez días siguientes a la pu
blicación del mismo en la Cíaceta de Madrid.

Artículo 21. Publicado el Decreto en la Oac<ta, 
entrarán en vigor las facultades que al Gobierno con
cede el presente capítulo, y se aplicaran a8imis™® 
las disposiciones de orden procesal que en su caso 
sean pertinentes, con arreglo al l ítalo111 de esta 
ley. Los efectos de la declaración detestado de pío- 
vención durarán a lo sumo dos meses, a partir de m 
fecha de publicación de aquélla, y no se podran pío- 
rrogar sino por nuevos Decretos, cuya vigencia ca
ducará al mes de su respectiva inserción en la ua- 
ceta de Madrid. . in»Artículo 22. El Gobierno, sin tener que agota ios 
plazos marcados como máximos en el articulo a. 
rior, podrá en cualquier momento poner termino ai 
estado (le prevención cuando juzgue que han <*.<... . 
las circunstancias que obligaron a declarar lo-

Artículo 23. Diez días después de cesar el estado 
de prevención, el Gobierno dara cuenta a. la. . 
del uso que haya, hecho durante aquél de lasllta 
des especiales que este capítulo le concede, . •
Cortes no estuviesen reunidas, se dara cuenta ■ 
Diputación permanente.

Artículo 24. Tan pronto como entre en vigor es e 
capítulo, los extranjeros no establecidos en el ten ay 
rio español, y que no hayan llenado todos los niqui 
sitos que para permanecer en el mismo semii. ■ ■
leyes especiales y Reglamentos de I olma, p" * ’ 
sin otras formalidades, ser detenidos e
te expulsados del país, por orden de las Auto1 «Jao^ 
gubernativas, las cuales se limitaran a dar cu< i 
su acuerdo al Ministerio de la Gobernación•

Artículo 25. Los extranjeros no estableen.los, h i 
que hayan observado todos los requisitos a ’ " 
refiere el artículo anterior, estarán obligados, a • 
darse el estado de prevención, a dar los av,ls medidas 
zar las presentaciones y cumplir las demás

t-icióii cometida se davá cuenta al Gobernador civil. | 
náfrenlo 17. Cuando la perturbación del orden pu- | 
e-no.?’ Sln ^e8ar a' exigir la declaración del estado de 
dpi Va’ necesitare, sin embargo, para ser dominada, 
hp>. ;oacursd de otras Autoridades a juicio de la gu- 
. A laVv«. Podrá ésta convocar a las de todo orden, 
1 ,J de requerir su auxilio. .
ohil./"1!00111*80 huc las demás Autoridades vendrán 

. .^uilas a prestar en este caso a lagubernativa po- 
Ula consistir: -
iriipi-. *a apl>cación de las medidas del estado de 
t<>ri/ ‘V*11.0 scan compatibles con el mando de la Au- 
aourn i c^v*'’ *a éaal continuará asumiéndolo, hste 

t 0 knra saber al público por medio de ban- 
nio,!;0! e<*ict08 ‘Ia0 especifiquen las prevenciones y piulas acordadas. . . , ,
ftUYii; n 10 P'^stación a la Autoridad civil dé los 
brót 10!^ necesarios para asegurar las funciones de 
oti-u C1^n> custodia y vigilancia, o cualesquiera

so precisaren.
cnh.. ?8t<í Minio caso, la Autoridad gubernativa se 
afh-m •e . Ocultada para tomar discrecionalméite, 
y,, mas de las medidas y Leyes prescritas en los Re- 
^^entos, las siguientes: .
cin« La8 Pertenecientes al abastecimiento y servi- 
®iiUido1Oe®ar*08 <*e *a Pobla°ién o poblaciones de su 
Küri i ^ias Cunducentes a garantizar la libertad y se- 
Dienes de loS ciu<la<lanos Ia protección de sus 
ilion ^as “ecesarias para asegurar que en las reu- 
ri?ft i8 Públicas en local cerrado, debidamente auto- 
'■inn as’ 110 8e Perturbe el orden ni escápenla las san- 
tín-k .ú® Autoridad quienes intentaren esta per- 
u^bación.

lii'l ba suspensión por plazo facultativo o la pro- 
“■n <le la8 reuniones al aire libre y de las mam- 

aciones.
, ''stí8 medidas sólo durarán el tiempo preciso para 

Det público quede asegurado.
t01. todos cuantos acuerdos recayeren y medidas se 

stí úará cuenta inmediata al Gobierno, que
1 ’11 a revocarlos.
(.¡^‘b'cui0 18. La Autoridad gubernativa podrá san- 
Lv ‘V 'o? actos contra el orden público a <iue esta 
Ululb t^mre, siempre que no constituyan delito, con 
nía mdividuales de 10 a 5.000 pesetas, en la for- 

muii.. inistl'° úe la Gobernación podra imponer
Losí. iSta bt plena cuantía arriba señalada. 
En .'°bernadores civiles, hasta 2.000 pesetas.

Un 5o m80 reincidencia, la multa aumentará en 
Las n' i100 sol|re la últimamente impuesta. .

Kret-L. , . 8 serán proporcionadas al caudal o in- 
Ahn^1 multado/ . ,

rior a pimner la multa se lijará el plazo, nunca infe' 
<le |llf¿.u,arenta y ocho horas, en que la misma haya 
v®Curr¡ .1Se electiva. Dentro de este término, cabrá 
Rejo (i(,Vrnt.e e* Ministro de la Gobernación o el Con- 
úh Qni .“Astros, según que la sanción dimanare de 
ción ^^umlor civil o del Ministro de la Goberna- 

^uitiy ve*ntteuatro horas de existir acuerdo de- 
e^ctiv.1ejU el urden gubernativo no se hubiese hecho 
’^spuii r niulta, se oficiará al Juez de instrucción co- 
'l® la eYn?nte Para exacción, por vía de apremio, 
8olvenpi.¡les,a^a. saoción pecuniaria. En caso de in- 
e*lo nm. >/ m Juez decretará, si fuese requerido para 
úiari0 , V Autoridad gubernativa, el arresto subsi- 
'b- Un inVsmu P°r tiempo que no ha de exceder 
úuioril|Uiyiado careciese <le arraigo en el lugar, la 
b^vi-n ¡v. gubernativa, podrá, disponer la detención

Los i-pm 1 mi .lnismo, si no prestara caución. , । e resol,.U1‘sos iuterpuestos en esta materia habran 
'Chiles |ils® en el plazo improrrogable de diez días 
^onti’., iCS . ’iue fueren aquéllos presentados.

““Posición de las multas reguladas en 
/“mi dn (i Podrá el multado reclamar ante el 1 ri- 

» ^Ursn a /arantías Constitucionales por la vía del 
^'laPenal..?1auiParo, sin que por ello sea obligad" 

la ejecución de la sanción impuesta.
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que la Autoridad ^uhornativa c-onsíderp necesarias 
para el mantenimiento dM orden público A los qui
no se avinieren a ello <> actuaren de modo perturba
dor de aquél, se les podrá iinfanlir la permanencia.cu 
territorio español, jircvia d<-claración dé indesiuiblcs. 
Esta declaración irubernativa llevará consigo la ex
pulsión del territorio nacioiuj. aun cuando se inter
ponga contra dicho acuerdo, que, desde luego, será 
ejecutivo, el oportuno recurso de alzada, ante el Mi
nisterio do la (Tobernación.

Artículo 26. Los extranjeros cstáblocidos perma
nentemente en el territorio de la República ¿fnedaráñ 
sujetos a las disposiciones de esta Ley, como los na
cionales; pero si, por su conducta contraria al orden 
público, mezclándose en actos perturbadores del mis
mo, se hiciere necesario aplicarles medidas especia
les, podrán ser detenidos y sé abrirá inmediatamen
te expediente gubernativo, sumario, en el que habrán 
de ser oídos y recibidas las pruebas que aporten so
bre su conducta. El expedi<‘nte podrá terminar', cuan
do ello esté justilieado, con la declaración de imle- 
seable, que llevará anexa para, el así calificado la ex
pulsión del territorio español. El acuerdo será df'sde 
luego, ejecutivo, pero cabrá recurso de alzada ante 
el Ministerio de la (Gobernación.

Artículo 27. L<)S espa fióles que con infracción de 
las leyes en forma que no constituya delito partici
pen en la alteraei<m del orden público a que se refie
re este capítulo, quedarán sometidos a las mediilas 
gubernativas <|ue establecen los siguientes artículos, 
una vez que sea. dechivado el estado de prevención.

Artículo 28. La Autoridad gubernativa podrá 
adoptar, mientras dure el estado" de prevención, las 
siguientes medidas:

1 .a Exigir, con antelación de dos días, la notifica
ción de todo cambio de domicilio o residencia,.

Las Autoridades podr.in requerir, en cualquier mo
mento, a <|inenes viajen por el icrritorio nacional pa
ra que manifiesten el itinerario que se proponen se
guir.

2 .a Decretar la intervención tic Imlustrias o co
mercios que pite btn motivar alteración del orden 
público o coadyuvar a ella, llegando en casos gra
ves hasta acordar su suspensión temporal.

3 .a Ordenar que todos los impvesos, con excepción 
de los libros, que sirvan para defender ideas u opi
niones políticas o sociales, sean presentados a sellar, 
dos horas antes de ser publicados, los ejemplares que 
marca la ley de Policía de imprenta; tiempo que se 
reducirá a una hora para los periódicos diarios.

4 .a Tomar cuantas precauciones se precisaren pa
ra asegurar que en las reuniones públicas debida
mente autorizadas no se perturbe el orden 5* es
capen a las sanciones de la Autoridad quienes inten
taren perturbarlo.

Las reuniones al aire libre y las manifestaciones 
podrán ser suspendidas o aplazadas por la Autori
dad gubernativa, cuando considere <|ue con ocasión 
de las mismas el orden público está amenazado de 
alteración; también podrá m-gar permiso para, cele- 
burlas o prohibirlas definitivamente en su caso.

5 .a Dictar disposiciones reguladoras de la. circu
lación y restringirla o próliíbirla en horas y Migares 
determinados.

6 .a Dictar reglas para el a bastecí miyfítd y servi
cios necesarios de las poblaciones,

7 .a Prohibiré impedir las cesaciom's de industria 
y comercio, llegam 10 para, <dlo, sj preciso fuera, a la 
incautación temporal.

8 .a Comprobar si las Asociaciones y Sindicatos 
cumplen exactamente sus obligaciones legales.

9 .a Disponer que las huelgas o paros sean anun
ciados con cinco (Lías de antelación, si no afectan al 
interés general; con diez, si lo alectaren, y con quin
ce, si se trata de obras y servicios pírblrcos concedi
dos o contrata l<>s.

10 - Prohibir e impedir en torio caso las huelgas 
o paros que se produzcan o intenten producirs»' en 
los servicios públicos direcim <.> autónomos, así como 
a(|uellos que no sigan la tramitación prevista, en las 
leyes

Artículo 29. La Autori la l gubernativa anuncia

ra, por medio bandos, en el territorio respectivo, ; 
medidas que ponga en vigor con sujeción a MS 1 
cultades concedidas en los artícahis anteriores, I1'h 
curando la. mayor difusión do áquelipS para gep* 
conocimiento.

Artículo 30. Cuando la misma Autoridad.te'iri 
(fue aplicar individualizadamente alguna délas m*'*1. 
das del artículo 28, cabrá ejecutarlas, destle luc^O'" 
bien deberá instruir expediente en que sean oía
los interesados. Estos podrán aportar pruebas so' 
su conducta y recurrir en alzada ante el Min¡steI 
de la. (¡obernación.

Artículo 31. Si durante el estado de preven^11' 
algún funcionario o asimilado utilizare los me1' lp 
que la Administración les confíe, o las relaciones 
Cuerpo o servicio, o las n riñas (pie le proteja"’.1>anñ 
contribuir al desorden público, podra el (xob"'1 L 
acordar su suspensión de empleo y sueldo po>' 
el tiempo ¡jue dicho estado excepcional dure. V ;l ' 
sar de cualesquiera garantías estatutarias en é011.-,.. 
rio, pero previa formación del expediente d<" 
ter sumario. 1

lina vez acordada la medida, y sin ix-rjuicio (Eb:0 
ejecución, cabrá recurso de súplica ante el 
de Ministros, y si éste lo deniega, podní acild11'9 
la vía contenciosa. ' ,

Artículo 32. Cuando las Asociaciones de fttnció'bg 
ríos contribuyan al desorden público, alteración ^ 
los servicios con fines perturbadores, indiscipimn 
relajación en la, conducta y subordinación nccesa" ; 
a la marcha normal de los mismos, podrá el 
rio correspondieiite prohibir su funcionamiento, 
surar sus locales y someter a sus elementos 'directa 
a las sanciones disciplinarias que les alcancen, P' . 
via audiencia ile sus Juntas (lirectivas, a las ená 
se comunicará el acuerdo razonado de suspensión-

Artículo 33. Declarado el estado de pneven'1’ ¿ 
la Autoridad gubernativa |>odr.i sancionar los a1 
contra el orden público a ipn1 esta ley se refici'6 
multas individuales de 10 [•esetas a 1Ó 000, en 1 
ma. siguiente: ' . 1,

El Ministro de la Gobernación podrá imponer m11 
tas hasta la plena cuantía, arriba señalada*.

Los Gobernadores civiles, hasta 5.000 pesetas.
Los casos de reincidencia podrán ser sanción:'' 

con,multas cuya cuantía se aumentará cada ve% ' 
un oO por 10U sobre la últiniamcnte impuesta. .y 

i ara la imposición y exacción de estas innl|db;,| 
recursos contra ellas se estará a lo'dispuesto c" 
articulo 18 de la presente ley. Sin embargo, en m 
de insolvencia, el Juez decretará, si fuere reque1'' , 
para dio por la Autoridad gubernativa, el arf;l 
subsidiario del abultado, per tiempo no supei''”1 
dos meses.

CAPITULO III
J'Jstailo (te aleirma.

, Artículo 34. Si las medidas autorizadas por d d| 
uculo anterior fuesen insuficientes para manten1;'1 |.t 
orden público, él Gobierno, cuanflo así lo exi.J;l p. 
■seguridad del Estado, en casos do notoria e inmin<’.10 
gravedad, podrá, suspender por Decreto, de acim1' 
con el artículo 42 de la Constitución, las garan1 '..h 
que la. misma, establece en sus artículos 29,' 31, ‘Du* 
y 31', total o parcialmente, en todo el territorio ilí11 g 
nal o en parte de él. De este Decreto dará cuenta ".
Lories^ a. su Diputación permanente en los térm11 
de dicho artículo 42. m

Artículo 35. I na vez que so publique el 
Decreto se entrará en el estado de. álarmd, 
dra la duración prevista en el artículo 42 de la '-'ó' (1 
titucion. Mientras este estado persista, la Autori' 
gubernativa podrá utilizar las facultades que en 1 ’g, 
'■upitulo se reguhury adoptar cuantas nn-didas I1' 
volitivas y de vigilancia conceptúe convenient'®]j. 
fin de asegurar el orden público; pero sin reb-^o 
nunca el cuadro de las garantías que el Gobi1'1 I 
haya, suspendido.

Artículo 36. Los extranjeros no establecidos C11,^ 
territorio español y «pie no hayan llenado tQO&h pi 
1'-quisitos que para permanec r en el mismo -iy.ur

1 las Ley<-s especiales y lícglannmtuH de Policía * 1
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SECCION QUINTA

Conseje
Núm. 4.046.

* provincial de 1.a Enseñanza 
de Zaragoza.

asD’°n orden alfabético de apellidos de los 
tiei '^"dtidos en estfo provincia que
de s'i So.*íc*tado tomar parte en los cursillos 
Ha / e^cÍ^n Profesional para -el ingreso en el 
11 P^ilhl-er'.0 Primario, que se publica en este 

a |os efectos del párrafo 9." de la 
del ?7C)al:Or*a' junio pasado (“Gaceta”

'inicio de la lista, número del recibo, nombres 
y apellidos y observaiciones.

2 .n? Abad Rubio Antonia.
3 Abad Rubio Joaquina.
4 Abella Millán Matilde.

-’uo Abós Ripollés María del Pilar, toda 
5 971 'a documentación.
ó (Aa Abós Tellez Victoria.
7 Aenlle Viguera Honorina María.

Agud Querol Manuel.
* 9 Sfu Agudo Lázaro Concepción.

oü4 Alastrué Fortuno Antonio.
H .A* Abala Gustillo Mariano.
¡2 AAlbertín López Emiliana.
13 Alcaide Rubio Asunción.
14 Aldasoro Elorza María Carmen.
15 J/ Aidave Biamont María del Pilar.
ió >/vÍ Alegre Gascón Jesús.
17 । Alegre Villayieja Gregorio.
18 Al faro Martínez Beniíde. ,
lq Al i aro San Martín María Dolores.
20 ?o Alijarde Lozano Guillermo.
21 i J Alniazán Garijo Enrique.
22 Alonso Allustante María Pilar.
23 Alonso García iPefisa.
24 Alvarez Vera Emilio.
25 5L AmbroM iNavas- Manuel.
2(j x nu> .^yucla Sabina Natividad.

• ' Andrés Calvo Cándido, sello C. Huér- 
27 573 tanos.
28 Audrés Esteras Victoriano.
29 J Andrés Leonar Albino.
30 ’n. Andrés Martin Rosa.
-^1 u.7 Andrés Ruiz Cosme.
'S 29 Nestar Teodula.
i 243 Acero Cipriano.
V" 480 Campo María Araccli.
05 616 A.03* Cae01113 María Cruz.

• neos Beygucz Teresa, certificad© 
, fj 351 \ ,Medico.
5 387 Guindeo Miguel.

475 ■^rino Ardid Pilar.
J 618 \Xr,tmeudi Servan Blasa Aquilina.

4n "lazu Sáenz Jesús, certificado Mé-
4? 553 a  nacimiento y titulo.
47 313 a ' '1 ,a Pnlacín María del Carmen.
43 A^Í.Ma,chuca Bernardo.

6 Ar P5rez Pascual.
4< x i,'Ij.Calvete Consuelo J., certificado

i5 Med»o.
■ 545 a 'S38 Lamban Mariano.

^sensio Villares Ciríaco.

46 235
47 48
48 25
49 333
50 196
51 622

52 668
53 397
54 139
55 518
56 223
57 322
58 89
59 447
60 76
61 240
62 288

63 283
64 307
65 488
66 525
67 350
68 318
69 389
70 259
71 258

72 626
73 132
74 625
75 649
76 650
77 92
78 584
79 163
80 188
81 335
82 189
83 '524
84 26
85 409
86 149
87 483
88 277
89 105
90 519
91 414
92 673
93 639
94 10
95 394
96 141
97 605
<98 86
99 542

100 (>03
101 575
102 599
103 624
104 476
105 343
106 367
107 179
108 520
109 206
110 234
111 46
112 549
113 596
1’4 552

Asín Sotenas Flora Cruz.
Ayerra Aurez María del Carmen.
Aznar Adieto María.
Aznar Aznar Amalio.
Aznar Reltrán Gerardo.
Aznar Pardo Felisa, certificado Mé

dico.
Aznárez Igual Angel.
Balbuena Notario Teresa.
Ballonga Vidal Josefina.
Bandrés Pescador María Filar.
Bañólas Carbonel María Dolores.
Bañólas Carbobel Mari.- Pilar.
Barbera Polo María Pilar.
Barón Arner César.
Barón Martínez Vifctórina Teresa.
Barranco Lasca.-- Higinio.
Bartolomé Marín Carinen.

Bandrés Iñiguez Juana.
Beamonte Pérez Julio.
Becerril Lázaro Angela.
Bedera Cirujeda María del Pilar.
Belenguer Forniés Julia.
Beltrán Barraque Pilar.
Bel t rá n Lo1! i gá s N a t i v i < la d.
Bendicho Balaguer María del Carinen.
Benedí Francés Julián, sello C. Huér- 

fanoi".
Benito Bagüés María Salomé.
Bercebán Minguijón José.
Bergasa Genzor María ('armen.
Berna Giménez Irene.
Berna Giménez Pilar.
Berti Gómez José.
Blasco Pardos Agripina Antonia. .
Blee na López Emilia Luciana.
Bobadilla Viturín Carmen.
Bobadilla Viturín Deograciási 
Bobadilla Viturín María Lnisli.
Bona S-alillas Luis Honorato.
Borau Diez Enrique.
Bordehore Corderrouri María Pilar.
Boderas Malla-da Joaquina.
Bordonaba Andrés Manuel.
Bornau Abizandá Mantuda.
Borraz Zurriaga Gregorio.
Bosch Sauz Justo.
Bosque Alfranca Amalia.
Botaya Giménez Jesús Camilo.
Botaya Alastnrey Valera. " 
Bonthelier Saldaña María Pilar. 
Bravo Adiego Félix.
Briz Gracia Ezequiel.
Brun Arqué Agueda.
Bruna Lázaro José.
Bueno Galán Victorina. ,
Bueno Eso Cándido.
Buisán Gómez María Ana. ;
Burillo Jaría Elvira.
Calavia Ptieyo Emilia.
Calón ge Orle Basilio.
Calvo Beltrán Joaquín.
Calvo Bielsa Faustino
Calvo Escamilla Arcadio.
Calvo Martín Pilar.
Camón Valero Ro: a.
Campos Asín Cotilde'J.
Campos Tbarra María Dolcref
( ampillos Miguel Inocencia
Capdevilla Ortega Catmem ,
Cardiel Sánchez Pilatn í
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:i5 4?. Carlos Del Val María Pilar. . 181 295
116 493 Caro Román Atiiba!.
117 186 Carrué Murillo Manuela. 182 667
118 f 9 Casanova Gascón Trinidad.
119 293 Casanova Aleza José María. , 183 309
120 297 Casanova Aleza Segundo Luis
121 69 Casan Guillen Pascuala. 184 338
122 229 Casaus López Antonio. 185 446
123 270 Casorrán Martínez María. 186 495
124 306 Castillo Genzor Adolfo. 187 296
125 565 Castillo Munozgurren Josefa. 188 663
126 651 Castro Soriano Ismael, hoja servicios

y certificado médico. 189 131
127 237 Caudepón García Carmelo. 190 20
128 471 Cebollada Bespín María Asunción. 191 62<?
129 408 Celina Bernal Susana. 192 326
130 183 Centenera Gómez Agueda. 193 388
131 128 Centenero Pérez María Carmen. 194 546
132 481 Ciprés Arrese Marina. 195 263
133 514 Ciprés Arrese María Dolores.
134 126 Claver Salas María Rosa. 196 110
135 373 Clemente Gotor Pedro. 197 384
136 308 Cobo Pelayo Carmen.
137 88 Collado Romanos Manuela, sello C. de 198 383

Huérfanos. 199 478
138 448 Comenge Ruiz Emilio. 200 601
139 28 Comet Suisín Macaria.
140 550 Conde Alvarez Angel. 201 515
141 418 Colón Alcolea Clemente. 202 392
142 436 Corbi Lafita Miguel. 203 587
143 429 Core 11 a Velasco Julia. 204 551
144 9 Coscojuela Calahorra Enrique. 205 290
145 631 Crespo Ayuso Francisco. 206 201
146 366 Crespo Barranco Constancia. 207 494
147 207 Crespo Crespo Restituto. 208 571
148 671 Cristóbal Habinal Constantino. 20*? 27
149 127 Cuartero Andrés Antonia. 210 560
150 262 Cua-rtero Latapia Antonina. 211 49
151 291 Cubel Riveres Jesús 212 404
152 363 Cucalón Franco /Xnacleta. 213 480
153 364 Cucalón Franco Consuelo. 214 339
154 665 Cuéllar Garasa Félix. 215 346
155 569 Cuéllar Guerrero Antonia. 216 637
156 58 Cuello Serrato Matías. 217 630
157 172 Cuevas Bada Luis. 218 464
158 491 Cunchíllos Cuartero Antonio, certifica 219 539

do penales. 220 315
159 430 Custardoy Chueca Juan. 221 505
160 672 ¡David Martínez Nicolasa. 222 472
161 323 Daroca Deval Alejandro Dionisio. 223 70
162 468 Deán Marrugarren Luisa, póliza, par 224 457

tida nacimiento. 225 411
163 5 Deiros Arricibita María Luisa. 226 647
164 610 Dessi Tala vera Pilar. 227 40í>
165 266 Díaz Cimorra Angel. 228 635
166 187 ¡Díaz Enciso María Cruz.
167 56 Díaz Mozaz Felisa. . 229 134
168 486 Dieste Samper Estefanía. 230 284
169 327 Diestre Sola Antonia.
170 95 Diez Lumbreras Inocenta. 231 1.38
171 271 Domingo Berdah. Santiago. 232 380
172 336 Domingo Labarta Gregorio. 233 557
173 321 Domingo Lambeja Mariano. 234 442
174 250 iDomingo Lázaro Petra. 235 664
175 660 Domingo Reyes José, Scdlo C. de Huér 236 517

fanos. 237 246
176 202 Domínguez Estclla Eduardo. 238 447
177 479 Domínguez Susín Juliana. 239 391
178 274 Duce Raga María Carmen. 240 463
179 119 Duesp Tello Gloria Antonia.
180 512 Echevarría Capdepón Alicia. 241 506

Elipc Monge Guillernio, certificado 
nacimiento. .

Ejarquc Consuelo 'Ramiro, sello C. 1 
Huérfanos y partida nacimiento.

Ejaixiue Ferrer Angel, titulo a cüU1'’ 
pulsar.

Embid Mi nana José.
Enciso Calvo Adolfo.
Esbec Didona Jesús.
Eseartím Ferrer Josefina. 9.1
Escobedo Alguacil Raimunda, sello C. (

'Httérfanos. .
Espuelas de Miguel Victoria.
Esteban Albero Martin.
Esteban Bernaí Reyes.
Esteban Royo Josefa.
Esteban Sán-chez Casimiro.
Esteruelas Sena Andresa. . |C 
Estrada1 Carbonell Ramón, sello 0.

Huérfanos.
Estrada; García Mariano. ,■
Estremiana Antolin Anlonitio. sello ■ ' 

de Huérfanos.
Estremiana Antolin Amada.
Ezquerra Coronel Guillermo.
b'alcó Dolado Pilar, nacimiento ) P 

nales.
Fatás Gutiérrez Carmen. . ]
b'ernández Merino María Fuencisla-
Ferrer López Pilar.
Ferrer Montañés Pilar.
Ferrer Zurita Filomena Soledad.
Perrero Consello Josefina.
Franco b'élez Antonia.
Furriel Lázaro María Amparo.
Galán Calávia Albino. . ■■ ।
Galindo Aguilar Antonia.
Galligó Tobajas Emilia.
Gálvez Gil León.
Garcés Porqué Dionisio.
García Baca Rosario.
García Barrera Loreñ-zo.
Ganuza Aguilaz Dolores.
García J>omínguez Casto.
García Gil Leonarda, 
García Gimeno Concepción.
García Gómez Manuela, 
Gatxsía Gracia Pedro. 
García Lasheras María Jesús'. 
García Marín Benita.
García Marqués Cristobalina.
García Navarro Cristina.
García Nieto María Pilar.
García Pérez Jenara. ,ir
García Subero Juliana, toda la do1 

mentación.
Garra y Marco Emilia Daniela. 1
Garde Laborda Pascuala, sello 

Huérfanos.
Gasea Garcés Florencia.
Gasión Martín Pablo.
Gavín Español Juliana.
Gay Juan Aurora.
Gaye Mbnzón Francisca Pilar.
Gibanel Badenas Emiliana.
Gil Aristizábal María del Carmen.
Gil Fortún Patricio.
Gil Gómez Pascual. ,.r
Gil Lamiel Benita, toda la docufl1 

tación.
Gil Otal Leonardo.
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242 153 Giménez Herrero Adela. 310 600 Jiménez Moreno María Angeles, sello
243 289 Giménez Moreno Paz. C. de Huérfanos.
244 
,245
246

72 Giménez Sauras Cirilo. 311 379 Jodra Ruiz Eugenio.
466 Giménez Tejero Gloria. 312 415 Juárez Hernández Julián.
396 ¡Gtmenu Labarga Teresa. . 313 93 Julve pillán Manuel.

247 506 Gimeno iFuertes Regina.
Gimeno Latorre María Angeles.

314 554 Juste Cambra Vicente.
248
249

176 315 500 Jusué Armendáriz Sabina.
453 Gimeno Romeo Rosalía. 316 401 Labarga Pina Dolores. " .

250 133 Gimeno Sala mero María Pilar. 317 178 Lave Arregui Ignacio.
251 214 Gimeno Zapata Justo. 

Giner Serres Gaspar. 
Ginés Pina Carmen.

318 576 Lacambra Torrero Jorja Aurora.
252 403 319 160 Lacasa Zaborras Ramón. :
2>'3
254

435 320 238 Lafoz Móliner Pablo.
164 Gis tas Grasa José Antonio. 321 182 Lafuente Pardos María.

255 433 Gómez Aranda Gloria. 322 83 Laguna Alfonso María Milagros.
256 130 Gómez Blasco Benjamín. 323 535 Laguna Alfranca María Pilar.
257 292 Gómez ClaveHía Andrés. 324 129 ‘Laguna Larrés Felisa.
258 100 Gómez Perrer José Antonio. 325 567 Lahera Vicente Cristina.
259 439 Gómez Giménez Eiseolástica. 326 568 Lahera Vicente Petra.
2()0 
261 
262

<)9 
303 
431

Gómez Gómez Joaquín. 
Gómez Montero Gregorio. 
González Bravo María del Pilar.

327
328
329

669
192

33

La huerta Consejo Carmen.
Lainez Bandrés Evaristo.
Lambán La-mbán Celia.

263 64 González González Aurora. 330 371 Landa Arbea Victoria. .
264 441 González Temer Carmen. 331 655 Lanzarote Cortés Julia.
265 15a Górriz Roche Alicia. 332 477 Lanzarote Pemán Francisco.
266 97 Gotor Clemente Visitación. 333 280 Lapetra Salvo Daniel.
267 658 Gotor .Salinas Aurelio. 334 32 Lapuerta Bes María Pilar.
268 607 Gracia Diarte Valentín. 335 582 Larumbe Tomás María Asunción.
269 205 Gracia Fernández Antonia Pilar. 33f> Larrága Soteras Angeles.
270
271
272
273
274

342
499
643
232
402

Gracia Lacambra Josefa.
Gracia Rubio José. 
Gracia Rubio Luisa. 
Grau Aznar Josefina. 
Grávalos Gil Ramona.

337
338

331)

496
619

533

Lastrada Quintín Miguela. ,
Lasarte Sánchez Faustino, certificado 

médico. .
■Lastreras Motoque Luisa, nacimiento, 

penales y titulo.
275 166 Grávalos Machín Sebastián. 340 108 Laviñeta Deimán Julia.
276 255 Guallar Millas Aureo. 341 352 Lázaro Maestro Magdalena.
277 393 Gurrea Díaz Ensebio, Sello C. de Huér 342 642 Lázaro Martínez Vicenta.

fanos. 343 203 Lázaro Vicente Angel.
278 21 Guerrero Yagüe Dolores. 344 40 ■Lecina Lahoz María del Carmen.
279 563 Heredero Martín Joaquina. 345 275 León Calvete María Pilar.
280
281
282
283
284
285
286
287
288
289
29o

374 
354

18
4(X)

7 
179 
204
98 

450 
329

Hereza Vitalia Balbina.
Hernández Boces Candelaria. 
Hernández Gracia Carmen. 
Hernández Latorre Abelardo. 
Hernández Pardo Joaquín. 
Hernández Varea María.
Hernando Lafuente Manía Dolores. 
Herranz Bermejo Elena.
Herrero Riverais María Concepción. 
Herrero Yagüe Cristobalina.

346
347
348
349
350
251
352
353
354
355
356

302
578
324
247
251
286
440
111
381
527
157

Lera Juste Primitivo. 
Lestado Paciencia.

. Lezcano Lapuerta Clemente. 
L’Hotellerie Romeo Carmen. 
Liarte Aparicio Inocencia. • 
LitagO' Sierra Eduardo.
Longás Ena Martina Carmen. 
López Bardají Francisco.
López Poves Juan José.
López Rodríguez Carmen.
López Salvo Fausto.

291 170 Huerta Alonso María Josefa. 357 169 López Santed Benita Vicenta.
253 Tbáñez Martínez Santiaga, certificado 358 194 López Torres Antonio.

292 52,1
médico. 359 349 López Viruete Joaquín.

293 Ibáñez Vergara Maximiano. 360 348 López Viruete Natividad.
294 224 Ibarra Burillo A. Manuel. 361 67 Loscos García Isabel.
295 376 Ibarra Domínguez Casimira. 362 332 Lorenzo Navarro Rafaela. ,
296 377 Ibarra ÍDomínguez Emilia. 363 645 Lozano Lagrava Iisabel Julieta.
297 137 Iglesias Fernández Mariana. 3í>4 155 Lucea Gaitán José.
29g 522 igual Olóriz Arturo. 365 272 Lucea Sebastián Antonio.
299 215 Insa Liso Félix. 366 555 Luengo Polo Ana Inés.
300
301
302

423 Iñigo Gargallo Filiberta. 367 487 Luna Cabrera Juan.
227 iñiguez Hernando Teófilo. 368 116 Limo Alvarez María Concepción.
115 Izquierdo Tobajas Angeles. 369 24 Limo Pinílla Manuel.

30t 194 Jaime Crespo Josefina. 370 114 Llaida Bolea Josefina Amelia.
304. 451 Jarauta Galvám Catalina. 371 598 Llobregat Adell Carmen.
305
306
307
308

461 Javierre Santafé Basilisa. 372 71 Llop Andréu Rosa. ,
15 Jiménez Alcocer Ladislao. 373 534 Magallón Pastor Natividad Joseííf a
16 Jiménez Alcocer Pablo. 374 407 Magaña Pérez Ascensión.

473 Jiménez Catalán Benito. 375 225 Maisonave Río María Luisa.

3.05 14 J iménez Lapena Leonor. 
Jiménez Marín Heliodora.

376 611 Maneru Galindo María Pilar.
58( 377 51 Marcellán Rodríguez Isabel.
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378 31 Marco Guinda Carlos. 444 311
379 121 Marco de Martín Domicíana. 445 157
380 78 Margalejo Lopandía Adela. 446 190
381 114 Marín Andrés Adriano. 447 426
382 305 Marín García Marina. 448 516
383 536 Marín Gil Gervasia. 449 444
384
385

357
299

Marín Serrano Mariano.
Marín Serrano Violante. 450 443

386 482 Marqués Dohiinguez María. 451 416
387 143 Marqueta Delgado Hermenegildo. 452 491
388 612 Marquina Ratia Brígida. 453 375
389 656 Marti Gascón María del Pilar. 454 231
390 566 Marti Llorén Desamparados. 455 548
391 492 Martin Gómez Francisca. 456 620
392 608 Martin Rubio Angela Teresa. 457 17
393 330 Martin Sancho Pedro. 458 19
394
395

316
356

Martínez Aznar María del Carmen. 
Martínez Cabrera Antonio. 459 8

396 276 Martínez Latorre Conceso. 460 42
397
398

2
158

Martínez Martin Teresa.
Martínez Martínez Víctor. 461 410

399 147 Martínez .Mengod Marina. 462 117
400
401

594
510

Martínez Pérez Gregorio.
Martínez Prieto Ramón. 463 161

402 317 Martínez Ramiro Bárbara. 464 171
403 574 Martínez Sánchez Leonarda. 465 652
404 74 Martínez Sisón Patrocinio. 466 597
405 75 Martínez Sisón Pilar. 467 606
406 513 Martncz Soria María Guadalupe. 4í.S 3
407 627 Martínez Soferas David. 469 59
408 198 Martínez Torres Daniel. 470 319
409 37 Martínez Val Pilar. 471 <64
410 341 Mártires Albérite F. José María. 472 159
411 570 Marzo Narro Miguel. 473 63
412 449 Mata Sánchez Fernando. 474 260
413 162 Mateo F.steban 'Isidoro. . 475 579
414 113 Mateo Frág Clemente; 476 511
415 310 Mateo Rodríguez María Carmen, rein 477 173

416 11

tegro. certificado médico y depóisito 
del título.

Malilla Liquidáin María Aurora.
478
479

148
572

417 325 Ma\ayo Aznárez Candelaria. 480 585
418 595 Mayayo Aznárez Guadalupe. 481 459
419 4 Mayayo Chueca Pilar. 482 ' 54
420 198 Mayoral Pena Felipe. 483 112
421 220 Meléndcz India Joaquín, completar 484 .38

422 345
reintegros.

Mendigacha Caudevilla Teresa.
485
48éi

461
73

42.3 422 Menú Lacruz Josefa, certificado mé 487 405

424 641
dico.

Merenciano Sauz Felicísjma, certifica
488
489

221
630

425 M0
do penales.

Merencianó Sauz Ricardo. +90 577
426 633 Miguel Domingo Juan José. 401 22
427 23*) Millán Alloza Alaria 'reresa. 492 256
428 154 Millán Benito Purificación. 493 382
429 211 Millán Mateo Emilio. 494 462
430 340 Mir Barber Jacinta Nieves. 495 353
431 125 Mir Pastor Gloria. 496 107
432 562 Miranda MeZqueta Esperanza 497 465
433 370 Miranda Soria Eladia. ‘ 498 30
434 638 Mocé Cabello José. 499 532
435 197 Moles Miravete Natividad. 500 151
436 617 Moliner Ibáñez Constantina. 501 228
437 124 Molinero Abán Mariano. 502 305
438 653 Monge Pilar. 503 87
439
440

592
96

Monge 1'amparillais Tomás. 
Montal Gutiérrez Aurelia. 504 82

441 317 Montaner Martín Carmen. 505 452
442 45 Montaner Fraile Eulalia. 506 146
443 47 Montolio Canales Lorenzo, 507 437

Monzón Castellano María Alicia.
Morales Embarba María Pilar.
Morales1 Felipe Lorenzo.
Morales Samper Dionisia.
Moreda Mendoza Joaquina Pilar. '
Moreno Enériz María Pilar, reinteg10 

nacimiento.
Moreno Enériz Julia.
Moreno Escribano Gerardo.
Moreno Martí Angela.
Moreno Román María.
Moreno Santamaría Victoriano.
Moren Baguer Delfín.
Morer Núñez Matilde.
Morón Prado Teresa.
Moros Portolés María Josefa, reint6* 

gro médico.
Muñoz Agustina, título.
Muñoz Fóvez Adelina, título y certifp 

cado penales.
Muñoz Gutiérrez José. .
Muñoz Lorente Isabel,.reintegro nad' 

miento. •
Mur López Victoria.
Murillo Esteban Emilio.
Murillo Ulaque Miguel.
Muzas Tornes María Paz.
Naharro Pueyo Miguel.
Nandín Sanmiguel Josefina.
Navarro Broca Luis.
Navarro Escúir Encarnación.
Navarro Iso Anunciaciém.
Navascués Resano María Carmen.
Naveira Aranjo María Amelia.
Nieto San Agustín Emilia.
Noguerado Ruiz Adela.
Nbtivoli Pablo Teodoro.
Nuez García María, certificado Pcna' 

les y nacimiento.
Ovejero Coiduras Carmen.
Ochoa Pérez Amancio.
Oliete Maña Rosa.
Olivan Jaulín María.
OI i ve r A sí ni Jesú s.
Oliveros Aguaron Santiago.
Olloqui Pérez Ramón.
Orlcáns Quevedo Plácido.
Oro Sancho Lorenzo.
Orrios Alfayé Tomás.
Ortega Ortega Raimunda.
Ortín Navascués Victoria, toda la 

cumentación.
Ortún Pardos Vicente.
Ortazu García Santiago.
Pablo Serrano María Antonia.
Pablos de Vicente María MercedO1- ■
Palacios Moreno Dionisia.
Palacios Sánchez Víctor.
Palomero Cardiel Carmen.
Pamplona Giménez Miguel.
Pardos Pérez Catalina.
Pardos Toledo Eulogio J.
Parrilla Vicente Luisa.
Pascual Chueca Modesto.
Paúl Barrao Blasi ,
Paúl Gracia Trinidad, reintegro ,|l< 

dico.
Paúl Ruiz Matilde
Peco de Pablo Pilar. .
Pcligero Pcligcro Asunción.
Pellejer Franco José.
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508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
522 
$23 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
530 
¿31
32 

533 
5.^ 
535 
536 
537 
538 
539 
540

^3 
544 
^5 
54o 
)47 
548 
Mo 
?50 
5l 

ÍS2 
& 
^4

356 
557

5$8 
55<)

6] 
$6)

163

fi5

07

569 
ío 
5/] 
% 
^3 
57.]

•577

497 
62 
61 
12

590 
588 
218 
528 
136 
657 
378
^4 

322 
331 
362 
368 
424 
298 
278 
230 
541 
372 
168 
425 
337

53 
117 
427 
419 
123 
365

81 
65

359 
328 
593 
210 
20,

91 
581
85 

469 
281 
180 
385 
467 
264 
249 
30j 
464

1-)1 
265 
244

79 
661

^>6 
217 
r52 
>08 
o12 
358 
670 
?4 
48g

8

empínela Manzanares Julián. 
rjrUa ^ai'cja María Carinen.

ena García María ¡Concepción.
* ena Román Dolores C. 

tiralta Rodrigo Modesta, 
eralla (Rodrigo Pilar, 
erchín Gion^ María Angeles, 
tiiez Aísa Fernanda Ascensión, 
eiez Aldea Vicenta, 
efez Rayano Joaquín 
^1(íz Crespo (Dolores.
S, ez Galindo Carinen. 

Grávalos Josefina, 
tirez Hernando María Pilar.

^erez .Huerta Visitación.
J3Pez l ^huerta Francisco Antonio, 
^"tiz Mancho Laura. 
tirez Martínez Luis, 
tinez Palacios Luis.

^cnez Pascual Antonio.
1 erez Pérez Pascual.

eix-z Zapater Gregorio, 
teruga Arnal Ricardo.

'tiílrafita Sancho Paciencia.
‘jera Jbarz Tomás, 
jna Lus Natividad, 
milla Mondds María Concepción.

parque Soro Mercedes.
. O )cs. Más Joaquín, 
jno J abuena Aurora.

! ueyo Belzuc José.
*uyol García Candelaria.

nyuelo Villa-campa María Carmen. 
2llerol Júlvez María Angeles. - 
'¡acaj Irredundo Aurora.
Rambla Piquer Simona.
^■imiz Sierra Blas.

^amiz Sierra Emilio, 
llamón Abad Eulogia. 
v'imón Urzainqui Cecilia, 
finios Rodrigálvarez María Pilar 
pecasen Boqué Ramón.
yppllés Aguilar Carmen.
^tivilla Calavia Andrés^ 
^cartc García Luis. 

t\io Carrera Alicia.
Velilla Vicenta.

y vas Laventana Margarita.
^ca Solé Rosa.
V0( 1 iguez Boyer X'alentín, certificado 

medico.
y,drígUez Suil Ellui.lia, 
y>( Franco Ramón. 

Pardos Lucía.
^man Nieto María Juana.

''n,lnqs Gonzalo María Pilar, reinte- 
título para compulsar.

^'o Berges Gregorio.
R(^ne° Anunciación.
Ros tO ¡'Amonte Ascensión. 
Rn«?i1OA Fosnie Martina Antonia. 
Rm Rafaela.
Roí Baltasar Ramón.
R<; JraGÍa AnSe1.
Rní° Jarauta Francisco Domingo.
Ruh ^Urón
Rubí? MSíGhan -| imoteo.
Rui-, r rancz María Concepción.
Rui' HiruentG Elisa.
Rui? Q^mrta María Pilar, 
Rüiz \o"Z Pau,ma Sofía.
■- V ázquez Benjamín,

578 
579 
580 
581
582 
583
584 
585
586 
587 
588

589 
590 
591
592 
593
594 
595
596 
597

598 
599 
í-00 
601 
602 
603 
604 
í)05 
606 
607 
í.08 
W
610 
611
612 
613 
614 
615 
616 
617 
618 
619
620 
621 
622 
623 
624 
625 

.626

628 
629 
'630 
631 
632 
633 
634 
635
636 
637 
638
639 
640 
64J 
(A2 
643 
644

300 
399 
219 
193 
609 
438 
181
55 

523 
398 
662

109 
185 
602

90 
613 
361 
.360 
507 
254

666 
156 
400 
213 
428

57 
199 
634 
184
68 

559 
537
241 
(^2 
344 
434

36 
386 
454 
142 
118
94
39 

458 
175 
485 
334 
390 
101

80 
621

50 
502
66 

226 
248 
556 
558 
526 
102 
106 
416

41 
490 
413
23 

445

Ruiz Vera Leopoldo.
Sáenz Fernández Gloria.
Saklaña Vela Aurelia.
Salas Sebastián Pascual Félix.
Sales Boli Josefa.
Salinas Sauz Federico.
Saludes Artigas Jesús.
Sanclemente Latorre Filomena Isabel.
Sánchez Belsué Juana.
Sánchez Molinero Concepción. .
Sánchez Sánchez Concepción, sello 

Colegio Huérfanos.
Jesús Juste José.
Saldóval Correas María Angeles.
Sangüesa Castañosa Matilde.
Sanjuán Gracia Josefa Felisa.
Santaliestra Miguélez Agustín.
Santamaría Casajús Josefina.
Santiago González Miranda Victoria.
Santos Serrano Antonio.
Sauz de -la Monja María Asunción, 

hoja servicios y reintegros instancia 
y médico.

Sáenz Munilla Isaac.
Sanz Múniz María Aurora.
Sanz Olmos María Asunción.
Sauz Revuelto Mariano. , 
Sanz Roche Pilar.
Sarasa González Luis.
Sarroca Puértolas Juana María.
Sauras Magallón Manuel. _
Saz Gimeno Francisco. ,
Sebastián Adiego Vicente.
Sebastián Pellicer Benigno.
Serna de Montaivo María.
Serrano Esteban Pilar.
Serrano Ruiz Pablo.
Sesé Usieto Dolores.
Setta García Isidra.
Sevilla Blas Amalia.
Soler Gimeno Joaquín.
Solsona González Pilar.
Sonier Moreno Nicolás.
Soria Enciso María Josefa.
Suriano Userán Julio.
Sos Mallada José.
Suso Hernando Toribia.
'rabuenca Cuarteto Pedro.
Tafalla Pascual Aurora.
Tanco Pérez Luis.
Tellen Hernández Constancio.
Terraza Esforzado Josefa, sello Cole

gio Huérfanos.
Théus Théus María Carmen.
Tierz Olóna Victoriano. ,
Ti rao del Río Ramón. i .
Tobehas de la Cruz Julio.
Tolosana Millas Catalina.
Tomás Burriel Rosario.
Torralba Gimeno José.
Tótrei García María Encarnación.
Torrubia Laborda Gregoria. i
Torrúbia Saldaña Rosario. J .
Tortajada Latasa Pilar.
Trigo Fondevilla Pilar. , ;
Turbica Moneada Paulino.
Ugedo Pérez Rosario.
Uhalte Arilla Ramiro.
Urieta Pueyo María Guadalupe.
Uriol Carreras Miguela.
Usón Barbastro María Angeles,
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645 623 Urtiaga Cebrián Gloria, certificado 
médico.

6-16 501 Ustero Gómez Luís.
M7 236 Val Soria Carlos Jesús.
M-8 561 Valí Ferrer Leópoldo. .
649 614 Vázquez Crespo Manuel María. , . 
650 543 Vega Remón Africa, reintegro medico. 
651 355 Vela Saló José. "
652 432 V^lilla Marín María Concepción. 
653 135 Vedilla Pérez José.
654 103 Velilla Royo Dolores Carmen.
655 60 Ventura González Pedro. , , 
65í) 172 Verde Ropero Paula, reintegro medico. 
657 1 Vergara Vidal María Rosa.
658 212 Vicente García María Luisa.
659 455 Vidal Vidal María Filomena. 
í¿0 13 Vidosa Lafuente Joacpiín.
661 583 Villacampa Pueyd Ascensión. 
6)62 62B VillaM Soro Francisca Nieves. 
66.3 531 Villarroya Palomar Cecilia.

268 Villarrubia Miguel Guadalupe, sello 
Colegio Huérfanos.

665 2(>t) Villarrubia Miguel Miguel, sello Co
legio Huérfanos.

C/)6 242 Villuendas Cabelló Concepción.
667 412 Vinuesa Trigo Sabina. 

538 Zabal Pérez Móni-ca. 
669 145 Zamora Ruiz Simeón. 
670 _648 Zapater Ferrer Pilar. . 
671 ^261 Zuara Grijalbo Juana Francisca. 

Zaragoza. 29 de julio de 1933. — El Secretario 
del Consejo, Félix Latre. — V.” B.'*: El Presi
dente, Ricardo Mancho.

Núm. 4.063.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
r- de Zaragoza,

Habiendo solicitado D. José Paúl la instala
ción y funcionamiento de dos motoreseléctricos, 
en la calle de Madre Sacramento, número vein
tisiete, con destino a su industria de taller de 
modelos para fundición, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación 
conforme a lo preceptuado en el artículo ocho
cientos diez y siete de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio' 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de julio de 1933. — El Alcalde, 
B. Pineda.

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Daniel Arbonés la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctri
co, en la calle de San Valero, número cinco, con 
destino a su industria de galvanoplastia, se abre 
información de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo ochocientos diez y siete de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desdo el día siguiente al en que se publi. 

que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia. Dfl;í

Lo que se anuncia al público para su i 
miento y efectos oportunos. -AkflW 

Zaragoza, 28 de julio de 1933^—El A 
B. Pineda.

* * *
■ 'nSÍ8'Habiendo solicitado D. Miguel Gerdá D 

lación y funcionamiento de un motor 
en la calle de Casablanca, número uno, cu 
tino a su industria de fabricación de a ¿n 
para calzado, se abre información de du ^¡|r 
rante los cuales serán oídos los vecinos 
mediatos al lugar de la instalación, con 
lo preceptuado en el artículo ochocien'0- 
y siete de las Ordenanzas municipal^8, 
plazo empezará a contarse desde el día s K 
te al en que se publique este anuncio 6» 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
miento y efectos oportunos. .i^

Zaragoza, 28 de julio de 1933. — El | 
B. Pineda.

* * * .. |f
Habiendo solicitado D. Bednara y ei^ 

instalación y funcionamiento de un nao 
trico, en la calle de las Fuentes, númei’0 / 
ta y cinco, con destino a su industria 
trucción de maquinaria para molinería, ■s gSi 
información de diez días, durante los cu» 
rán oídos los vecinos más inmediatos a fi 
de la instalación, conforme a lo preceptu 
el artículo ochocientos diez y siete de l g(i0 
nanzas municipales, cuyo plazo empoza abi 
tarse desde el día siguiente al en que 
que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
provincia. coPl’‘

Lo que se anuncia al público para si 
miento y efectos oportunos. .|Cr 

Zaragoza, 2d de julio de 1933.— El I 
B. Pineda.

* * * . J8
Habiendo solicitado D. Carlos Guallary2 

talación y funcionamiento de un motó' 
co en la calle de los Hermanos Ibarra. ', 
torcq con destino a su industria de tal* 
nico, se abre información de diez días, 
los cuales serán oídos los vecinos mas 1 ¡o P 
tos al lugar de la instalación, conforro0 y gi 
ceptuado en el artículo ochocientos |(,ii 
de las Ordenanzas municipales, cuyo P (¡0^ 
pezará a contarse desde el día sig»10^» 
que se publique este anuncio en e* 
Of ic ia l  de esta provincia. , coi11

Lo que se anuncia al público para - 
miento y efectos oportunos. a Jc í’

Zaragoza, 28 de julio de 1933.—E a 
B Pineda. . <9 ,

* * * -
Habiendo solicitado D. José Ooan^ 

la instalación y funcionamiento de 
en la calle de La Cadena, núm. c*'1 
cuatro, con destino a su industria «’<’ 
frigoríficas, se abre información de tr 
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inm «h  * f °S cua^es serán oídos los vecinos más 
a Iq 6 . a* *u8ar de la instalación, conforme 
8enta)reCePtua^° en e* arl*cu*0 setecientos se- 
ouvo y|UUeve de *as Ordenanzas municipales, 
guier t aZi° ernPezapá a contarse desde el día si- 
el Ur,6 a en q116 86 publique este anuncio en 

j e t in  Of ic ia l  de esta provincia. 
miAn^Ue s.e anuncia al público para su conocí 

Zuro y e^ecto8 oportunos.
B, Píq^28’ de julio de 1933.—El Alcalde,

* * *
lalacióIÜÜ^0 8o.**°^ado D. Juan Francés, Ja ins- 
60 en i’ y ÍQnc*°namiento de un motor eléclri- 
dog nr a 1ca^.0 de Oasta Alvarez, núm. ciento 
zado Hn u a 8U industria de taller de cal- 
log QnJ a°re información de diez días, durante 
tog a| । 68 8erán oídos los vecinos más inmedia- 
°ePtuad^ar *a insolación, conforme a lo pre- 
^las o* f0 e* ariicu*° ochocientos diez y siete 
Pozará Z' enanzas municipales, cuyo plazo em-

a c®nOrse desde el día siguiente al en 
vhoTATP^blique este anuncio en el Bo l e t ín  

a l  de esta provincia.
^ienfA 6 s,e anuncia al público para su conoci- 

efectos oportunos.
PiSZa’ 28 de iuiio de 1933- — El Alcalde, 

^joeda.

^.SECCION SEPTIMA
*D|*1INISTRACION de j ust icia

■ JU2g a q o s  d e  PRIMERA INSI'ANCIA

Núm. 4,056,
b, Cariñena.

Oampos India, Juez de instrucción 
l^rtido- 6S^a °*udad de Oariñena y su 

i^da'd 9ue en ia pieza de responsa- 
,0. cont'VI de O causa núm. 65-1927, por ro- 
dvidtirl.a Antonio Barco Agustín y otros, en 

rer Cla dictada con esta fecha, tengo acor 
destín *Uer.irr. a i°8 procesados Antonio Barco 
p htr0 i Vicente Agustín Bernal, para que

,> P'azo de seis dias presenten en la Se- 
g^Poseo0 e?te Juzgado los títulos de propiedad 

caUs 11 de ,a casa que les fué embargada en 

tintos 7la-’ a veintisiete de julio de mil nove- 
rro¡en(‘ y tres.—El Juez de instrucción 

’ Jeodoro Campos. — El Secretario, 
sendero.

Núm. 4.054.
^'Ln^ Tarazona.

C‘a ^oy°i Juez de instrucción de

l!|er: 9Utt e* diados de septiembre 
w«z»S a l^s diez y treinta horas, se celebrará 

u 8?diencia de este Juzgado, sito en la
República, la segunda subasta de los 

bienes inmuebles embargados al penado Teo
doro Vela Peralta, sitos en término municipal 
de Anón, que se describen en el número 159 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, corres
pondiente al 7 del actual.

El tipo para esta subasta será el de tasación 
de los bienes, con rebaja del 25 por 100, y las 
demás condiciones para esta licitación son fija
das en el edicto publicado en dicho número del 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dado en Tarazona a 29 de julio de 1933.— 
Luis García.—El Secretario judicial, Angel As- 
tray.

Núm. 4.064.

Boltaña.
D. Marcelino Buil Puértolas, Juez municipal 

de la villa de Boltaña, ejerciente Jas funciones 
del de instrucción de Ja misma y su partido 
por vacante;
Hago saber: Que procedente de la lima. Au

diencia provincial de Huesea, se ha recibido 
en este Juzgado de instrucción una carta orden 
que dice así:

«En el expediente de indulto instruido a vir
tud de lo dispuesto en el art. 2.° del Decreto de 
3 de febrero de 1932, en relación con la circular 
de la Presidencia del Tribunal Supremo de 24 
del propio mes y año, y con referencia a la causa 
número 20 del sumario y número 365 del rollo 
del año 1931, seguida en el Juzgado de Boltaña 
contra Andrés Amado Ferrer Vispe, por los 
delitos de homicidio y tenencia ilegal de armas, 
se ha acordado por este Tribunal dirigir a 
V. S. la presente, con el fin de que se oiga a los 
herederos del interfecto Lorenzo Montaner 
Noguero, para que manifiesten si están o no 
conformes con la concesión del indulto en cuan
to a la pena impuesta por el delito de tenencia 
ilegal de armas dé fuego,

Huesca, 7 de junio de 1933.—Agustín María 
Sierra.—Señor Juez de instrucción de Boltaña.»

En providencia de esta fecha he acordado 
expedir el presente, que se insertará en los Bo
letines Oficiales de las provincias de Huesca y 
de Zaragoza, por el que se cita a Teresa Mon
taner Noguero, vecina que es de Zaragoza y 
que actualmente se encuentra en Francia, y a 
Florián y Concepción Montaner Noguero, her
manos del interfecto Lorenzo Montaner Nogue
ro, y como herederos del mismo, cuyos Florián 
y Concepción Montaner Noguero se encuentran 
también en Francia, para que dentro del térmi
no de diez días comparezcan ante este Juzgado 
de instrucción, personalmente o por escrito, a 
fin de oirles y manifiesten si están o no confor
mes con la concesión del indulto de dicho pena
do Andrés Amado Ferrer Vispe, en cuanto a la 
pena impuesta por el delito de tenencia ilegal 
de arma de fuego, que és la de un año de pri
sión menor.

Dado en Boltaña, a veintiséis de julio de mil 
novecientos treinta y tres. — Marcelino Buil. 
El Secretario, Jacinto Arnal.
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JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.068.

Alfamén.
D. Miguel Martínez Gil, Juez municipal del pue

blo de Alfamén;
En virtud del presente, hago saber: Que en 

los autos de juic.o verbal civil seguidos en este 
Juzgado por D. Agustín Villamana Cuartero, 
contra doña Remigia Arnal (hoy difunta), en re
clamación de mil pesetas, por dicho actor se ha 
solicitado la continuación de las diligencias de 
ejecución de sentencia, y a petición del mismo 
se llama por treinta días hábiles a los herederos 
de doña Remigia Arnal, para que comparezcan 
en dichos autos a usar de su derecho.

Alfamén, a veintiocho de jnlio de mil nove
cientos treinta y tres.—El Juez municipal, Mi
guel Martínez.

PARTE NO OFICIAL

Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de España.

AVISO
Se pone en conocimiento del público que, a 

consecuencia de la revisión de pasos a nivel, 
aprobada en fecha 27 de junio del año en cur
so por el Comisario del Estado en esta Compa
ñía, a partir del día 21 de agosto próximo que
darán sin guardería de ninguna clase y provis
tos de las señales reglamentarias los siguientes 
pasos a nivel:

LINEA DE ZUERA A TURUÑANA

Situa
ción ki
lomé
trica 

del pa
so a ni

vel.

Denominación de la carretera o camino y nom
bre especial con que se conoce el paso.

Térmi
no mu
nicipal 
en que 
radica.

0,916

1,597

4,092

6,616

Caminó a heredades de Zuera a Recor- 
dln y Valdeparadas.......................

Camino a heredades (Acampo de Du
pla)................................................

Camino a heredades (Acampo de Du
pla)................................................

Camino a heredades (Llano de Cama-

Zuera

Idem

Idem

hasta las doce horas del 15 de agosto Pr5)XÍ 
en cuyo día y hora se reunirá la Junta tc° 
mica para su examen y adjudicación, tenK 
presente las condiciones siguientes:

1 .a Los precios límites, características de 
lidad, confección, forma y dimensiones, serán 
que fijan las disposiciones que más adelati* 
detallan. ■ . s

2 .a Los documentos que han de P‘'escnínJr|i 
concursantes serán los que determina la K
9 .a de la Circular de marzo de 1931 (D. 
mero 73). 3. , ...

3 .a Los géneros han de ser de fabrica 
nacional y puestos libre de todo gasto en el c0. 
macen del Cuerpo, pudiendo someterse al e 
nocimiento del Laboratorio del Ejército si se 
preciso. ,

4 .a Los modelos no aceptados serán ret''Lo, 
del Almacén quince días después del con|.^s- 
quedado propiedad del Cuerpo, los que ‘'L 
currido dicho tiempo no hayan sido recog

5 .a El total de la adjudicación deberá scl 
tregado en el Almacén del Cuerpo antes dei 
20 del mes de septiembre próximo. tl5,

6 .a El importe de la Construcción será 
fecho tan pronto sean admitidos conforme 
efectos y prendas adjudicadas, haciéndose » 
facturas el descuento del 1'30 por ciento de v i 
gos al Estado. ia.

7 .a El importe de los anuncios regla’1’^ 
rios será a cargo del constructor o constrtm* 
a quienes se adjudiquen los efectos y prenda •

Prendas y efectos (pie se citan.
3.641 Bolsas de aseo. (D. O. núm. 241 )• j 

1922. e.
1.553 Monos azules. Junio 1929 (C. L. nU 1 

ro 192).
188 Pares leguis, negros; 238 Pares b®1 y 

guies, negros; 130 Gorras azules, para aum^ 
vilistas; 150 Guerreras azules, para ídem: 
Calzón azul, para ídem. Junio 1923 (C.
mero 262).

80 Chaquetones cuero, para automóvil* 
30 ídem paño, ídem ídem. Febrero 191 
número 28). .

Zaragoza, 26 de julio de 1933, El Conm*1 
te Mayor, Sánchez Fairén. .

Idem

El Jefe de la 7.a sección de vía y obras (ile 
gible). •

. Núm. 4.020.

Segunda Comandancia de Sanidad Militar.

En cumplimiento de Orden de la Superioridad, 
se abre concurso para adquirir por este Cuerpo 
las prendas y efectos que a continuación se de
tallan, con el fin de que los constructores que 
lo deseen presenten modelos y proposiciones

De

CORRESPONDIENTE AL

DERECHC FORAL ARAGONÉS
¡cFventa en la Imprenta del Hosp*

Precio, UNA peseta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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10*,l‘a^ •’onnalidados, ser <let«;nLdos y segai- 
•Aialm.i' ,X|IU sa,l0« del territorid español.

, V ' xt,‘anj|'i‘o no comprendido en el párrafo 
i C() Podi-1'' ',art'c'l,(“ «n la alteración del orden pú- 
tielHrrirniV Sev detenido y expulsado seguidamente 
c^<ló de . i'.' Por todo <■! tiempo que dure el 
Cias°; DenV»111^’ c* acuerdp será ejecutivo en todo 
l 0s, S|,rá' j aandO,.se trate de extranj -ros estableci- 
^'liendó .H;ccsa.rio oir previamente al interesado, 
:leoi,daiil, ?tí? SIn perjuicio del cumplimiento de lo 
''do (i,.' aniav pontra tal acuerdo ante el Miñis- 

'/''’ñ’to].;, 1" Lns lacultades concedidas en el capí- 
(ir ^ilízi/i'1 Va las A,lt',r¡dad<-s gubernativas, podrán 
i alai'nn t S en toda 811 Amplitud durante el estado 

^té Tíóii 08 ''ooursos autorizados en el capítulo H 
^i^cióh f P° SPrai1 obstáculo para, la inmediata 

r Attieni,, QQ T medida acordada, por la Autoridad, 
."o^ión .h. ,,a Autoridad podrá, prohibir la, l'or-
(i '1l la ví-r vE*?» (le todas clases y el cstacionamien; 
a dlír lcft• No siendo obedecida después de 
h il* ''feei j dUBs de atención, hará, uso dé la fuer- 
iiH^-iriViV-' ^e9tnl?l°cer bi normalidad. No será 
''fL ' ' oitimación cuando la, fuerza fuero agre-

*/a Autoridad civil podrá someter a 
Sl, ''no ' Ua todos los impresos y propom-r al Go- 
(■i^htíión i C,ísn ’t^oite acordar, desde luego, la 

que preparen, ex-
I,'lQn pú ij ; ''n la comisión (le los delitos contra el 
Uí .'•ttíenlnc, o.'X 8efla,a-’daménte los comprendidos en ^‘'‘míie^ Có,*iSo penal, dando cuen-
j'to ^'lopt,. ' * e as determinaciones que sobre éste 

íloiv '‘ciid'i'i,!.?8 pí' mplares do aquellas publicacióríes 
l,,'Gsf.x a-con las pt-rsonas responsables de los

ios m'1', H’ al -Inundo ordinario competen t0N(;ilu8 ‘emos de justicia.
civil tirante el estado dé alarma la Ap- 

Oriil^hsid,.,.., p01'™ detener a cualipiier persona 
1^1. 1 necesario para la conservación del

^A,^n 68ta tirina no deberán confundir-
dn p'culo n S08 dctenoio por delitos comunes.

, n,|ra asimismo compeler a mudar 
^ri0¡c:°ntra L.yaK pdIl80Iia8 dac considere peligro- 
tüihi^Paciún 8 dne existan racionales sospechas de 
1=ii)l.!od()l|A1Vy^9^ orden público. El
^ipiv-Netro^í0 }? no P°drá. decretarse a más de 

aA11Stianí‘ia (lel P^b10 en due resi
. d.° a,llcho cambio.

^'S , l‘IUe lhl Kdra1‘ ncordarse el destierro a una dis- 
^JihH'^onas apodera de 2oQ kilómetros, de aque-

. diuenes concurran, agravadas, las 
Ari^ bcaio ' IK‘-l°nadas en el párrafo primero de 

49 rp '
"•i'i v°-¡ destTerr, auj° el Ojtnibio forzoso de domicilio 
kii dor<. . ,? 8e entenderán' levantados de he- 
htiV "SUsppnsiX^m'nd') termim- el péríodo tem- 
% ^lUuk, ■; . . bis garantías constituciona-

1 n-rminar aquél, se restablecieren 
^ll| ''Cilio 4;> ,
!"'■» r.(i“ "I don.iA,il■AUltori, 1:1,1 eivil podrá también 
i^ihií'dentc o n dej-ua.lquier español o extran- 
r bá V11'los nnÁli j,sPana sin 811 consentimiento y 
/'"'i-n'^'rs.: y efectos; pero nada do esto
^‘‘rit " de|(.„. H nn0 sino por la misma Autoridad

s,i.YO provisto de orden formal y
Ícelos ' Sn'ií'1 reeonochniento de la casa, 

Inl|<ís ¡h .dui-fm o I,'11 ra ‘Pm ser siempre presencia- 
hhfl'Obi dlviduo,s de ¿aifgad?.de la misma, o por uno 

’h'iL cá8a r> su.la.milia, y por dos vecinos de 
Hl , ' V, en su dJ?' mediaciones, si en ellas los 

1a 111111., dicto, ]>or ilos vecinos del mismo 

n1 dl?cnl0 0 encargado de la ca- 
dh13 in a 1) •(. ¿ n.° ,le •amil.ia, se hará el it - 

i'Gii ,'cadog im,eill?a mwminente de losdosve- 
^^¡s^ idiíd /?-'7'hl.T :| aCta ,|Ue 'irnmrá con

1 d" los vecinos que sean requeridos

para presenciar el registro será obligatoria. Si se re
sistieren al requerimiento serán detenidos y entre
gados a la Autoridad judicial como responsables de 
db-sobediencia grave. En caso de no ser hallados ve
cinos que puedan presenciar el registro, éste se lleva
rá á efecto haciendo constar esta circunstancia en el 
acta. .

A los electos de este artículo se entenderá que tie
nen la condición de vecinos las mujeres que hayan 
cumplido veintitrés años. ■

Artículo 44. No será necesaria la presencia de la 
Autoridad guhei nativa ni la orden formal escrita a 
que se retiene el artículo anterior en los casos si
guientes.
, 1-° l-uando los Agentes de la Autoridad o la fuer- 
’/.a publica, fuesen agredidos o se atentara contra los 
mismos desde el domicilio en cuestión.

2 ." C uando persiguiendo, inmediatamente des- 
l'ues dy cometido el delito, a un delincuente sorpren
dido «in fraganti», se refugiase éste en su propio do
micilio o en el ajeno.

3 .° Cuando fuese necesario prestar auxilio a las 
personas o evitar da.no inminente de las cosas.

Articulo 45. .Mientras dure el estado de alarma la 
Autoridad gubernativa podrá suspender, cuando lo 
ostmie necesario para el mantenimiento del orden 
publico, el ejercrcio de los derechos de reunión y 
manifestación. ’

Artículo 46. Los derechos de asociación y sindica- 
eion podran también ser discrecionalmente suspen- 
dulos o restringidos en su ejercicio, por la Autoridad 
gubernativa, mientras dure el estado previsto en este capitulo. *

Artículo L . Declarado el estado de alarma, la Au
toridad gubernativa podrá sancionar los actos con
tra. el orden público a que esta ley se r< flerc, siempre 
que no constituyaft delito, con multas individuales 
de 10 a‘2°.000 pesetas,.en la forma siguiente:

L Mpristru de la Gobernación podrá imponer mul
tas Hasta la total cuantía que queda señalada.

Los Gobernadores civiles, hasta pesetas 10 000.
Los casos de reincidencia serán sancionados con 

muHas-cuyo importe se aumentará cada wz en el 50 
por 100 de la. últimamente aplicada

I a 1 a. cuanto atañe ala imposición y exacción de 
estas sanciones, como a los recursos' dados contra 
ellas, se obrara de conformidad con lo dispuesto en e 1 
articulo 18 de esta ley.

No obstante, el Juez, en caso de insolvencia, podrá 
1 ecretar, si fuera, requerido para ello por la Autori
dad gubernativa, el arresto subsidiario del multado 
por tiempo que no podrá exceder de tres meses.

CAPITULO IV
Estado de fiuerra.

Artículo 48. Si la Autoridad civil, una vezemplea
dos touos los medios de que en circunstancias ordina
rias dispone, y, en su caso, los qué para las extraor
dinarias le otorgan los precedentes capítulos, no pu
diera. por sí sola, ni auxiliada por la judicial y por la 
militar, dominar en breve término la agitación, ni 
restablecer el orden, lo prevendrá en un bando que 
publicará con la solemnidad posible, y al propio 
tiempo so pondrá urgentemente en relación con la 
Autoridad judicial ordinario, la militar y el Auditor 
de la jurisdicción y dispondrá la inmediata declara
ción del estado de guerra, procediendo seguidamente 
la Autoridad militar a la adopción de las medidas 
que reclame la paz pública. De todo ello se dará di
rectamente cuenta inine.iiata al Gobierno y a. las Au
toridades superiores jerárquicas respectivamente.

Artículo 49. Cuando por manifestarse la rebelión 
o sedición violentamente desde los primeros momen
tos, no hubiese tiempo o modo de que la. Autoridad 
gubernativa estableciese la relación con las Autori
dades a que se refiere el artículo anterior, aquélla 
dispondrá que se entre desde luego provisionalmente 
en el estado de guerra, dándose cuenta al Gobierno 
y Autoridades jerárquicaB superiores, en la forma 
que dispone el citado artículo.

Artículo 50. Sólo al Gobierno de la República co-
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rresponderú la declaración y el levantamiento del 
estado de guerra en todo el territorio de una regí n 
autónoma. ,

Artículo 51. Si ocurriese la rebelión o sedición en 
capitales de provincia, la Autoridad civil, para los 
efectos del artículo 49, lo sera el Gobernador de la 
miima o el que haga sus veces y las Autoridades ju^ 
dicial y militar, las superiores en orden jerárquico. 
Én los demás pueblos, cuando el peligro tuese in
minente y no pudiera acudirse al Gobernador civil, 
se reunirán para dicha declaración el Juez de prime
ra instancia o el Decano, si hubiere más de uno, el 
Alcalde y el Jefe militar que ejerza el mando de las 
armas. .

Cuando se trate de pueblos donde no hubiere Autori
dad dependiente en su función del Ministerio de la Gue
rra que ejerzo el mando de las armas, y el peligro iue- 
ra Inminente, el Alcalde asumirá interinamente, con 
carácter de Delegado, las facultades que corresponden, 
según esta Ley, a la Autoridad militar en estado de 
guerra, dando inmediata cuenta al Gobernador civil 
y a la Autoridad militar superior de la provincia.

Artículo 52. En la capiial de la Repúblico no podrá 
declararse el estado de guerra sin acuerdo del Gobierno.

Cuando la rebelión o sedición se declare en mas de 
una provincia, o aun declarada en una sola, hubiese pe
ligro de que la agitación se propagase a otras o fuete 
auxiliada desde ellas, corresponderá igualmente al Go
bierno determinar el territorio que haya de quedar su
jeto al estado de guerra.

Artículo 53. Al hacerse cargo del mando la Autori
dad militar, publicará los oportunos bandos y edictos, 
que contendrán las medidas y prevenciones necesarias.

En dichos bandos se intimará a los rebeldes o sedicio
sos y perturbadores que depongan toda actitud hostil y 
presten obediencia a la Autoridad legítima.

Los que lo hicieran en el término que el bando lije y, 
no habiendo término señalado, en el de dos horas, que
darán exentos de pena, excepto los autores o jeles de la 
rebelión, sedición o desorden.

Articulo 54. Publicado el bando y terminado el plazo 
que señale, serán disueltos los grupos que se hubieren 
formado, empleándola fuerza, si fuere necesario, hasta 
reducirlos a la obediencia, aprehendiendo a los que no 
se entreguen y poniéndolos a disposición de la Autori
dad judicial, cuando deban ser juzgados por ella, en la 
forma que se interesa en el titulo llí de esta 1. y.

Serán considerados corno presuntos reos los que so 
encuentren o hubieren estado en sitios del combate du
rante éste, sin peijuicio de probar su inculpabilidad 
hallándose en el mismo caso los que sean aprehendidos 
huyendo o escondidos, después de haber estado con tos 
rebeldes o sediciosos.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo segundo 
de este articulo y no serán considerados como presun
tos reos, salvo prueba en contrario, los individuos de las 
Asociaciones filantrópicas legalmente establecidas para 
el socorro de los heridos y los funcionarios le Centros 
e Instituciones benéílco-sanilarias que ostentasen el 
distintivo reconocido de los mismos o que, aun sin os
tentarlo, justifiquen su humanitaria actuación

Artículo 55. Todo funcionario o Corporación, cual
quiera que sea su autoridad o función, prestará inme
diatamente, dentro de los límites de su competencia, el 
auxilio que 1» Autoridad civil o militar le pidan para 
sofocar la rebelión o sedición y restablecer el orden.

El funcionario o Corporación que no prestase inme
diatamente auxilio a la Autoridad superior, militar o 
civil será en el acto suspendido de empleo, cargo o tun- 
ción y sueldo anejos, si lo tuviese, y reemplazado interi
namente hasta la resolución del Gobierno, a quien se 
dará cuenta al efecto, lodo ello sin perjuicio de las pe
nas y sanciones en que incurra, por consecuencia del 
procedimiento que se instruirá para depurar las res
ponsabilidades consiguientes.

Articulo 56. Las autoridades civiles continuarán ac
tuando en todos los negocios de su respectiva compe
tencia que no se refieran al orden público, limitándose, 

- en cuanto a éste, a las facultades que la jnilitar les de
legare y deje expeditas. En uno y otro caso, las Autori
dades primeramente mencionadas darán directamente

. . , i in récl0’^’1a la segunda los parles y noticias que esto m '.^ggen 
y cuantos informes atinentes al orden pública ' 
a su conocimiento. _

Articulo 57. La Autoridad militar, a la ve/ 'l11'-^,!)^ 
le las medidas enumeradas en los artículos Pr'',' ^ipiir 
y que restablezca el orden, dispondrá que i|in fOr 
mente se instruyan las causas que proceda'- > (]|l,
men los Consejos de Guerra llamados a íalhñ ■ 
a la jurisdicción militar correspondan. (](| je

Articulo 58. La Autoridad militar en el 
guerra podrá adoptar las mismas medidas |, ' 
en los dos capítulos anteriores, las demás que 
autoriza y cuantas sean necesarias para el re-^ 
miento del orden. Cuidará muy especialmenie cll:i 
los Jefes o Comandantes de las fuerzas que c"^ o jj- 
presos, a disposición de su autoridad o de la ei [,)■ 
dicial, lo efectúen hasta el punto de su ;leslll‘irJi <l"' 
da seguridad, y cuando no llegase a aquél man* ' cilSU' 
se formen las causas oportunas para averiguai .^^11, 
gar las fallas y delitos que en este servicio se 'mpCi¡fr 
cualquiera que sea la clase del Jefe que lo det'--

Articulo 59 Pava declarar levantado el es*"’*lloej¡ci^* 
rra, luego que haya terminado la rebelión o h* 
se celebrará previamente un Consejo por las llUb¡^ 
des que menciona el artículo 48 de esta Ley, y J6P' 
unanimidad de votos, se llevará a cabo el acue ' ■
dose inmediatamente cuenta al Gobierno . por1"'.

Si el acuerdo no fuere por unanimidad, slU\| (jobig 
yoría de votos, no se. llevará a cabo mientras |!' 
no, a quien se dará asimismo cuenta con urS
resuelva lo que corresponda. v|ini:ir

Artículo 60. Sólo ul Gobierno corresponde 
el estado de guerra, cuando haya hecho la de- i 
del mismo en los casos que determina el urL"' c¡ón ''i 
igual manera podrá el Cobicrno acordar la ''^‘ygKi11'!, 
estado de guerra que estuviese declarado en ,¿1^estado ue guerra que estuviese uemuiuu., ; cnu'» 
parle del territorio nacional, haciéndose carg^^jio^ 
cuanto sea concerniente al orden público p*’1 
la Autoridad que designe, sin pcrjuicie para f^n11 
dades guliernalivas ordinarias de seguir desemi ^.¡ni 
las funciones para que fueren requeridas P01 ‘yrl*> 
ru. Declarado el estado de guerra en cualquiu' i cofi 1 
territorio nacional, el Gobierno dará cuenta a esA
o a su Diputación permanente, con arreglo a 
cido en el articule 42 de la Constitución ''Lual"1' 
del estado de guerra y su prórroga se regB'an - I 
le por lo dispuesto en dicho artículo, ..yt1’11,

Articulo 61. Las Autoridades civiles y m.i L 
podrán en ningún caso establecer ni imPc,‘el , |n- fi
nalidades que las prescritas anteriormente ! 
yes, debiendo además las del orden milita1' |H 
tor al dictar sus bandos, en los cuales podra 
que, después de veinticuatro horas de l,u ¡ .yi'. 
apliquen las penas del Código de Justicia mi -

TITULO 1 I I
Del procedimiento.

Artículo 62. Los delitos contra el orden l (.dp " 
rán sancionados por los Jueces y Tribunalc^ 
glo a las leyes comunes y a las prevenciones

1 .e Los sumarios y causas se considerái s^ 
de carácter urgente, aplicándose en lodo c:ih jh 
cedimienlos d@l Ululo III, libro IV, de la 
ciamiento criminal. .ti CGif

2 .a Los delitos contra el orden público 
derarán conexos con los demás delitos que y p-1 
rea con igual ocasión, y podrá acordarle j,1 
ción de pieza separada para cada responsah pO ¡,11

3 .a En cuantos procedimientos se incoiu je s1 , 
litos contra el orden público intervendrá, 1 
ciación, el Ministerio fiscal. । p>'" I*'

4 .8 Los detenidos o presos por virtud " ge60 
miento en este titulo no deberán confundí • 
presos o detenidos por delitos comunes. ■ í’

Artículo 63, Declarado el estado de pre’^qtit0'^!- 
cretada la suspensión de garantías, 86 ^."¡gl^.-g,11 
Tribunal de urgencia las Audiencias provii>d.g0ci 
la única y una o varias Secciones de las AU 

legradas por varias Salas.
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'"oción hi^L‘ IS veinticuatro horas siguientes o la decía» 
gupfuj .' *’ estado de prevención o a la suspensión de 
c'ti Hiai'*8’ '* ®a*u 0 Junta de gobierno de cada Audien- 
**8 funcj1’ Un SU Gaso» *a Sección o Secciones que huyan 
’Uüub l1""/ir cou el expresado car<wter, y determinará 
mus ' V"'‘esponc*a sobre la función normal de lasmis- 
mile A'' |l"'en.^ando el despacho de los asuntos de trá- 
lQs npno,' li1U,ri° a les otras Salas cuando lo aconsejenA"eces|dades del servicio.
^¡dos U ^'<?s .'Tribunales de urgencia así consti- 
losdelii611111 'O9l’nicos competentes para conocer de 
*O8comr'>S c°nl,ra e* orden público y señaladamente de 
*■'^¡80 *lre"didos en los capítulos I, II y III, libro II del 
Ley dp n*",'19 ' en. loLey dp 10 de julio de 1894 y en la 
los deliin'.e encro de 1932 También conocerán de cuan- 
^erndn farden conexión con cualquiera de los enu-

Aun* 9Pteriórmenle.
dieren' p0 cesure el estado de prevención o se reatable- 
F^odo i S. constitucionales, seguirán cono-
Tilulo' ¡ |,|e' ln’ocedimienlo establecido en el presente

Arr ’ U odas lua cuuSa8 incoadas.
<*ltipian)m"|65, Los Lribunales de urgencia funcionarán 
'^cesiteiV . / 86 ^ir^n COH^ituldós cuantas horas 
c*a les c, i.^ara vnr y dallar los procesos cuya compelen- 
.ptiru ।, l‘esP°nda según !a presente Ley.

^les Ia <i 1= actuaciones de este procedimiento serán há- 
Artie 08 diaS Y hOraS-

?llu6lmchM6i 1,08 Elegios de Abogados designarán 
' /^.Letrados de su seno que hayan de ac- 

t-C1el de na8 i ^'ywnules, estableciendo un turno es- 
Quiera!,' H 10 ^ara defensa de los inculpados que lo

necesa|'ia la representación por medio de 
. Or en csl<>s Tribunales.

I'N ?7: 108 Juzgados de instrucción de ca-
: min, ?vincia quedara especialmente adscrito a 
a-18 Lev .?"a« Per.sistai> •os estados excepcionales de 
, ^iiit ln 'docionario fiscal en constante e inme- 
y^ellfl los sumarios que de oficio, por
i Íc8 v h -mL- 1?lsteri° Póbüeo o denuncia deAutori- 

.1 •oshf.pj. v?s 8e promoviesen a consecuencia 
0 ti8tuvi, 8 oelKtivoá contra, el orden público. Cuan- 

r'icion ^^Xf^^ ’^^id0 Juzgado de guardia, dicho 
refeetAC?i i al con.currirá permanentemente a él a । " líl Ana; <lel.procedimiento sumarísimo. El Fiscal 

a., '}c„la provincial podrá ordenar que cual- 
nS8tituir. 08 Inncionarios a sus órdenes se traslade y । llCp otiv r111 comisión de servicio cerca de cual- 
i^Cso uzga(io de instrucción de la provincia 
u •a necesidad de sulpresencia
'l^’Vas u l  1 c la presente Ley ante exigencias re- 

p Publico as ln“’acci°ne8 criminales contra el or-

bh^rnie Wo0’ r* auxíliar fiscal destacado actuará 
Títf|,sPosiciones que se establecen en el

•'te^al 'r A. los Jueces do instrucción comu- 
la . ,a Audiencia, por el medio más

i “bJos ('h oaeio” de diligencias por hechos com

Para*! ¡^Jaeces instructores tendrán en 
*•¿5 108 ariío a 'otmación de los sumarios, lodispues-

A t0 ‘'riminai08 ’ 789 y 790 de ,H Iey de |,:n-iaicia- 
ulo 7n xr, > -'Iiin Proencr ,° scra necesario comprender en un 

"tos b u-. -s JcütOs conexos, cuando existan
ProcnH, legarlos con independencia. En este 

\ '^(ie l ,' i 1,1 i” *a forma que determina, el artí-
'"qpiculo 71 ICy 1 e Knjaiciamiento criminal.
Si'""te j/,;'., Cuando los Jueces de instrucción, 
'if;'^Césal ^l ampida» rápida y preferente activi- 

encuen-
¡ '"T', '''¡paej¡ ■i, । e esclarecido en sus circunstancias 
i I.31 los reHi-1 • 08 presuntos responsables y con

de f ,.,¡* .‘̂ tos,prevenidos en el artículo 384 de 
'"bad'^'esai lklalu*enl0, dictarán, desde luego, au- 

í!|,h, °8- Coni prisión incondicional de los in- 
rlflbi '.8® llar '"'i08 autos de procesamitiento y pri- 
r|l*¡ V ।'■t,‘ió'ii t’1 i'8 recursos de reforma y subsidia

' e' c8 recibirá, sin demora, indagato-
las prevenciones que se especifican al

nal del párrafo g) de este articulo se declarará con
cluso el sumario, con inmediata remisión del mismo 
y de las piezas de convicción a la Audiencia respec
tiva, en cuya Secretaría se registrará, y acto seguido 
se entregará a la Sala de urgencia. Esta acordará el 
mismo día su pase al Ministerio fiscal por el término 
perentorio de setenta y dos horas, a fin de que formule 
la calificación provisional o solicite la práctica de nue
vas diligencias. Dicho escrito habrá de estar redactado 
en la forma que previene el articulo 650 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal y contener los demás requisi
tos complementarios del Titulo I, Libro III, del mencio
nado Cuerpo legal.
, b) Devueltos los autos por el Fiscal dentro del plazo 
indicado, con el escrito de calificación acusatoria y lista 
de Peritos y testigos, se pondrán de manifiesto por otros 
tres dias improrrogables a los procesados, a fin de que 
produzcan el escrito de calificación provisional y prue
bas de que intenten valerse en la forma que preceptúan 
las disposiciones citadas.

c) El Tribunal examinará, dentro de otros tres días, 
asimismo improrrogables, los antecedentes aportados 
por la acusación y las defensas; admitirá las pruebas 
que estime pertinentes, contra cuya declaración no se 
admitirá recurso alguno; señalará dia para la vista, 
que se celebrará dentro de los ocho días siguientes, y 
ordenará se libren los despachos necesarios, por el me
dio más rápido posible, para la citación de Peritos y 
testigos que hayan de comparecer en el acto de la vista.

d) Hasta el momento de la vista podrán incorporarse 
a los antecedentes sumariales cuantos informes, certi
ficaciones y demás documentos oficiales que hubiesen 
sido solicitados por las partes, requeridos por el ins
tructor, enviados espontáneamente por las Autoridades 
y demás funcionarios o acordados por la Sala.

e) Quedarán adscritos a cada Juzgado de instrucción 
y Salas de urgencia, donde fuere posible, funcionarios 
del Cuerpo de Vigilancia para cumplir, bajo las órde
nes del Juez o Tribunal, los servicios policiales y de in
vestigación que éstos les encomienden y recoger los 
datos identilicativos de los inculpados, formando para 
cada uno de éstos tres fichas dactiloscópicas, una de 
las cuales se unirá a los autos, remitiéndose las otras 
dos a la Sección de Identificación de las Direcciones 
generales de Prisiones y Seguridad. En las causas pro
cedentes de Juzgados en que no fuere posible agregar 
funcionario alguno al Cuerpo de Vigilancia, los servi
cios aludidos se practicarán por los demás individuos 
que enumera el articulo 283 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

f) Cuando el fiscal, al evacuar el traslado de las dili
gencias sumariales a que se refiere el segundo inciso 
del párrafo a) de este articulo, estimare necesario am
pliarlas para practicar alguna esencial, se devolverán 
al Juez instructor, a fin de que las lleve a cabo en el 
plazo más breve, limitándose extriclamenle a la ejecu
ción de las que fueren pedidas; y, sin más trámites, de
volverá los autos para la reanudación del curso del pro
cedimiento ante al Tribunal de urgencia en el punto en 
que hubiere sido suspendido. No se solicitará amplia
ción de diligencias cuando éstas puedan ser practicadas 
en el acto del juicio oral.

g) En las poblaciones donde radique Audiencia pro
vincial o se hallare circunslancialmenle presente algún 
funcionario del Ministerio Fiscal adscrito a dicho terri
torio, el Fiscal de guardia intervendrá en todas las di
ligencias a que esta Ley se contrae, y si las considerase 
perfectas, dentro del periodo de la guardia solicitará 
del Juez instructor, y éste acordará el auto de procesa
miento y prisión consecutivo de conclusión y remisión 
de aquéllas a la Sala de urgencia. El fiscal producirá en 
el acto el escrito de acusación, que sin demora deberá 
ser entregado al TribunaLque señalará el juicio dentro 
de los cinco días siguiei*es con notificación al proce
sado, el cual nombrará Abogado que le defienda o se le 
designará de oficio cntr^[los del turno, quienes podrán 
examinar en Secretaria los elementos sumariales y pro
ducir en las veinticuatro horas siguientes el cousiguien. 
te escrito de calificación provisional y preparación de 
prueba. La nolificoción al inculpado expresará: el nom
bramiento de Abogado de oficio, en su caso; el derecho
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a hacerse defender por otro Abogado, siempre que con
curra alado del juicio; el de. presentar en el ado del 
juicio cuantas inmebus considere útiles a su delensa, 
el de solicitar la citación judicial de los testigos que 
puedan deponer en su descargo.

Si el procesado o su defensa dejasen transcurrir este 
plazo perentorio sin formular la calificación provisio
nal, continuará sin más trámite el curso de los autos.

h)1 Los autos de prisión que se dicten en los casos 
comprendidos en este iirtículo no precisarán de la rati
ficación, ni contra ellos se dará recurso alguno.

n La declaración de sobreseimiento prodeddtó en 
su caso al devolver el Fiscal los autos después del 
traslado u que so refiere el segundo inciso del páfrafo 
a) del presente árticulo, 0 cuando deje de lormularse 
el escrito de acusación previsto en el párrafo g) dentro 
del término que este precepto establece. Serán de apli
cación las disposiciones del capitulo II, titulo XI, libio 
II de la ley de Enjuiciamiento criminal.

i) Hasta el momento de reunirse él Tribunal para la 
celebración de vista, toda persona directamente oleudi- 
da por el delito podrá ejercer la acción penal en forma 
de querella, presentando las pruebas de que intente va
lerse* pero cuando surja esta interferencia no so delen- 
drá de ninguna manera el cursó del juicio, que conli- 
nuaráínormalmente por los trámites de esta Ley. Contra 
el acuerdo del Tribunal denegando la admisión de la acu
sación particular no procederá recurso alguno.

k) La vista será pública, Salvó si por razones lundá- 
das la Sala acuerda celebrarla a puerta cerrada, (.u- 
mcñzará el juicio dundo lectura el Secretario al escrito 
de acusación fiscal y a la querellé particular caso de 
haber esta última, asi como a las calificaciones de desenr- 
go producidas por los inculpados. Acto seguido el I re
sidente preguntará alas partes si tienen que aportar 
nuevas pruebas, y, previo acuerdo del Inbunnl sobie 
su admisión, se practicarán inmediatamente las que es
tuvieren propuestas y las que acaben de admitirse. El 
interrogatorio de los incu!pados, las déclnracmnes de 
los testigos, el informe de los Peritos y todas las demás 
pcrtineoles, asi como el orden de proceder cu el juicio, 
se acomodaián on cuanto sea compatible con la ospe- 
cialidad del procedimiento, do urgencia, a lo dispuesto 
en los capítulos I, II, 111 y IV del titulo III, libro II, do 
la ley de Enjuiciamiento criminal. El Tribunal solo po
drá suspoudor el juicio.por enfermedad del inculpado o 
por la de su defensor, si no fuera sustituido por otro. 
En estos casos habrá de celebrurso en los t inco días si- 
guiontes. ' ,

I) En el acto del juicio, el Fiscal, el querellante, Si ló 
hubiere, y los defensores formularán por escrito sus 
conclusiones definitivas en la forma que previene el ar- 
liculo 650 de lu ley de Enjuiciamienlo criminal, exten- 
diéndolusa las faltas, sean o no incidentales, y usarán 
seguidamente de la palabra, por su orden, para mante
ner as. ’ . ,

m) Si el Ministerio fiscal estimare que, en definiti
va los hechos son constitutivos de falta, lo expresara 
así en su escrito de calificación, y el Tribunal, sin mus 
trámites, dictará sentencia.

n) Inmediatamente de celebrado el juicio, el Tribu
nal dictará sentencia y hará público el fallo a continua
ción, sin perjuicio de notificar aquélla al dia siguiente

o) Cuando los acusados fueren absúeltos dél delito 
que motive el juicio, pero resultasen probados hechos o 
actividades contrarias al orden público, el Tribunal po
drá acordar por si mismo o proponer a la Autoridad 
que corresponda las siguientes medidas de seguridad:

Caución de cónBudta;
Retención durante el estado de anormalidad. 
Sumisión a la vigilancia de la Autorida-i.
p) Cuando del procedimienlu resultare la exub ucia 

de otros delitos, acordará el Tribunal que se remilu el 
oportuno testimonio a la jurisdicción competente.

q) La libertad acordada por el <ribunal se llevará a 
efecto inmediatamente, sin perjuicio de los recursos 
que las acusaciones entablasen contraía sentencia. Si 
esta fuese casada, los componentes del Tribunal senten
ciador serán corregidos disciplinariamente cuando pro
ceda.

Los acusados que en este procedimiento lúe'1' la 
clonados, quedan exceptuados de los bénefició- 
condena condicional.

r) La libertad acordada por el Tribunal se 11 
efecto inmediatamente, sin perjuicio de los re 
que pudieran entablarse contra las senlencms 
las asignaciones asegurativas decretadas contra i -1 
a tenor del párrafo o) de este articulo.

s) Los acusados que en este procedimiento |0 
Cóndeiiados, quedan privados de los beneficio8 
condena condicional. ..^5

t) Cuando el inculpado sea menor de diez 
años, los Jueces instructores, por si o a I 
Ministerio fiscal, lo pondrán a disposición de* 1 j de 
de menores, y donde no lo huya, a la del Tri||U |Q^ 
urgencia, el cual, sin solemnidad alguna, dK'1"1^ a |o 
acuerdos tutelares que correspondan, con 01'1' 
dispuesto Cu el Óécreto-Iey de 3 de febrero de L

u) El traslado do los procesados desde el 
que se hallasen presos hasta sor puestos a d|ST"|^ por 
del Tribunal de urgencia competente, se veriíw ' J 
los medios más rápidos y seguros posible.

Articulo 72. Si cualquiera de las partes e®' 
lizar el recurso de casación, lo planteará en un h" ;0|]1o 
crito, tanto para el quebruELlamienlo de f01'111'1.^ (ji¡^ 
para la infracción de la ley, dentro de los CIU' 
siguientes a la notificación de la sentencia, l.:l 
tantas copias cuantas sean las, parles personan^- 
Audiencia entregará esas copias a lúa partes : '^ji
las actas originales (para no entretenerse en saetí 
monio) a la Sala segunda del Tribunal SuP,’c"' ÍÍj c ^11 
sin otros trámites que los de nombrar represe11 je 
y defensa a los interesados, celebrará la vista 
los quince dias siguientes a haber recibido 
sentenciará en los cinco inmediatos. En los 
cedentes de la Audiencia de Madrid ho sera '"''íjynd» 
el nombramiento do Abogado y Procurador, ' 
actuar, a falta de otra designación, los que ló n 
hecho en la instancia.

Articuló adicional. En lás islas' dañarías y 1,1 
los Delegados del Gobierno de la Bepúblicu, en -* 1 ,||r 
a la función permanente que dosempeñun, P0llial|u^‘ 
poner multas desde 10 hasta 500 pesetas. Conti ^.j 
solución de estos Delegados se dará recurso den 
plazo de diez días ante el Gobernador civil de la 10 ■ 
tiva provincia.

Disposiciones finales.
Primera. La presénte Ley regirá en lodo el lb|1® 

rio de la República. ,pib
Segunda. En el cumplimiento de los preccpl1' 01 

relacionados con el orden público, se contení:'|,^^^(), 
Código penal y leyes especiales, se aplicarán la8 
siciones de la presente Ley. , .

Tercera. Quedan derogadas cuantas .disposiom1^ ^, 
opongan y lo preceptuado en la presente Ley, 'l'^ 
Irará en vigor el mismo diado su publicación en |
ceht d,e Madrid-

Por tanto, , ci
Mando a lodos los ciudadanos que coadyuven 

plimienlo de esta Ley, asi como a lodos los 1 r* 

u<"-
je»

y Autoridades que la hagan cumplir.
Madrid, veintiocho de julio de mil novecienl"-- 

y tres -Niccto Alcalá-Zamora y Torres. ■ Fd 1 ■ 
de Vobcrnu' lói), Santiago CaHiré.-> Uurroga.

30 julio 193.')- i ,
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